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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q . D. G.) y  su Augusta Hermana 
Ja Serenísima Señora Princesa de Asturias, después 
de inaugurar en el dia de ayer el ferro-carril de 
Madrid á Talayera de la Reina, en cuya y illa, así 
como en los demás pueblos del tránsito, fueron acla
mados con el mayor entusiasmo, regresaron ayer 
noche á esta Corte, donde continúan sin novedad 
en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civ il.
Pesetas. Cénts.

El Juez de primera instancia de Castro- 
Urdiales ( Santander), como suscricion
abierta en su Juzgado.   6145

Los Sres. Juez, Promotor fiscal, ^Registra
dor, Juez municipal, Fiscal municipal,
Escribanos, ' Procuradores, Abogados, ‘
Médicos forenses, Alcaide de la cárcel J
alguaciles de Alhama (Granada)  .......  ■, . 66

La Diputación provincial de Oviedo.. . . . .  5.000

S u m a .............. . 5.1 £74 5
Importaba la anterior............ ........... 1.586.54341

Con lo cual asciende ya la suscricion á . .. 1.591.669‘36
ó sean 6.366.677 reales y 4 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 13 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 19 de Junio de 1876.=E1 Presidente, Marqués 
de Novalicbes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. Agustín Marcó Contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, confirmatorio de otro 
del Ayuntamiento de esa capital que desestimó su recla
mación, relativa á la cuota que le fué impuesta en el re
partimiento de 1873-74, la Sección de Gobernación de di
cho Consejo ha emitido el siguiente dictámen:

; «Excmo. Sr.: D. Agustin Marcó, Coronel de Infantería 
retirado, se alza para ante el Ministerio del digno cargo 
de Y. E. del acuerdo de la Comisión provincial de Baleares, 
confirmatorio del dictado por el Ayuntamiento de Palma 
que desestimó el recurso de agravio interpuesto por el 
interesado con motivo de la cuota que le fué impuesta en 
el repartimiento verificado en dicha ciudad para cubrir 
las atenciones del Municipio en el ejercicio económico 
de 1873-74.

El recurrente, sin desconocer la legalidad del impuesto, 
considera excesiva la cuota que le ha repartido el Ayunta
miento, porque no guarda relación con la exigida á otros 
contribuyentes, y porque se ha tomado en cuenta, según 
dice, todo su haber de retiro, cuando en aquel año sólo 
habia percibido nueve mensualidades; y recordando el cri
terio adoptado por el Ayuntamiento de Sotillo de la Rivera 
en el expediente promovido por varios militares retirados 
de aquella villa, el cual fué resuelto por Real orden de 13 
de Abril de 1875, de conformidad con esta Sección, pide

que, á semejanza de lo acordado por aquella Municipalidad, 
se le repute como utilidad imponible la tercera parte de 
su haber, hecha deducción del descuento en favor del Te
soro, á ménos que se considere más acertado eximirle del 
impuesto.

Con arreglo á las bases consignadas en el art. 131 de la 
ley Municipal, todo el que posee alguna utilidad está obli
gado á coadyuvar á las atenciones municipales, en la pro
porción que la misma ley y las disposiciones generales vi
gentes tienen establecida. .

No cabe, por tanto, exceptuar al recurrente del tributo 
municipal, ni habría razón legal que oponer para la rebaja 
que solicita.

La base de imposición establecida en dicha ley para 
los que perciben sueldos , pensiones • ú otros emolumentos 
personales, es el importe de las sumas que tienen derecho 
á percibir, sin que la Administración pueda apreciar las 
contingencias y eventualidades á que están expuestos todos 
los medios de adquirir. '

Cierto que las clases pasivas se han resentido, como to
das las del Estado, de las circunstancias aflictivas del país, 
y que no seria justo ni equitativo gravar con contribu
ciones al que carezca por completo de utilidad, pero si se 
considera que el promovedor de este expediente tiene de
recho al percibo de una pensión, de 5.000 pesetas, aparte 
de otras utilidades que le atribuye el Ayuntamiento, de 
las cuales sólo se le han computado 3.000, y que las nueve 
mensualidades que confiesa aquel haber recibido del Teso
ro superan con mucho á la utilidad calculada, se com
prenderá lo infundado de la reclamación.

No obstante, si el interesado creyese que se le ha infe
rido algún perjuicio por otro concepto, expedito tuvo su 
derecho para reclamar por la via contencioso-administra- 
tiva ante la Comisión provincial del fallo dictado por esta, 
que atendida la naturaleza del asunto causó estado; y 
puesto que no resulta que se haya cometido infracción al
guna , caso único en que el Gobierno podría reformar el 
acuerdo apelado, la Sección opina :

Que procede desestimar el recurso interpuesto.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre

inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de las Baleares.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G .) se ha dignado dispo
ner se dén en su nombre las gracias á los señores testa
mentarios de Doña Joaquina Dolz del Castellar por su do
nativo de varios efectos al Hospital de Nuestra Señora del 
Carmen, y que se publique esta disposición en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  para conocimiento del público.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Abril de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Illmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado dispo
ner que en su nombre se dén las gracias á D. Juan Nicolás 
de Hacha y D. Cándido A. Palacios, testamentarios de Don 
Francisco de las Herrerías, por su desprendimiento al cos
tear las obras para la construcción de un depósito de ca
dáveres y sala de autopsias en el Hospital de la Princesa, y 
que se publique esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d

para conocimiento público y satisfacción de los intere
sados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Junio de 1876.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 

limo. Sr.: Careciendo de condiciones el único aspirante 
por traslación á la cátedra de Historia de España, vacante 
en la Universidad de Barcelona, S. M. el R e y  (Q. D. G.), ha 
tenido á bien disponer se anuncie á concurso, con sujeción 
al reglamento de 15 de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 10 de Junio de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s

GUARDACOSTAS.

El Comandante de Marina de Cádiz, en telegramas de 13 
y 16 del actual, dice al Sr. Ministro de Marina lo siguiente:

«El bote del ponton Algeciras apresó anoche un bote con 
seis bultos tabaco, con un reo.

La escampavía Invencible apresó pasada noche un bote con 
cinco fardos tabaco.»

Madrid 17 de Junio de 1876.

M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A ,

Dirección general de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 31 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la quinta subasta de valores de la Deuda verificada en 
los dias 1.* y 3 de Octubre del año último:

Números
de los

resguardos IN TER ESAD O S.
de los . . . . . .

depósitos.

i 11 D. Francisco Antuñano.
43o D. José Saavedra Pando.
58 D. José Vasallo Unzaga.

678 D. León Daguerrc Dospital.

Madrid 19 de Junio de 1876.==E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.^ Y.* B.*=E1 Director general, Mena.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones, cuya numeración y provincia de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentase en 
esta Tesorería el dia 30, desde las once de la mañana á la una 
de la tarde:

Carpetas números 3.118, 3.317 y 18, 33, 83, 643 á 47, 3.116* 
360, 64 y 65, 579, 634 y 4.160, que proceden de la provincia de 
Ciudad-Real.

Carpetas números 3.631 á 39, 3.036 á 83, 97 á 100, 3.630 
y 31, que proceden de la provincia de Guadalajara.

Carpetas números 3.588 á 94,603 y 9, 10 y 11, 16 á 33, 33 
á 40, 3.837 á 43, 49 á 67, 3.869 á 73, 77 y 81, que proceden de 
la provincia de Granada.

Carpetas números 3.411 á 34, 3.768, 4.080, que proceden de 
la provincia de Huelva.

Carpeta núm. 1.090, que procede de la provincia de León.
Carpetas números 6.088, 90, 133, 34, 33, 34, 36, 48, 54, 58,
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66, 70, 84 y 88, 88, 90, 92, 220, 26, 48, 64, 66, 68, 70, 90, 302,4 
y 6.083, 91, 93, 93, 97, 109, 11, 13, 13, 19, 21, 23, 39, 43 y 31, 
63, 5o, 57, 59, 61, 63, 63, 67, 69, 71, 73, 75, 77, 79 y 81, 83, 85, 
91, 99, 201, 7, 23, 27, 29, 31, 33 y 6.235, 37, 39, 41, 69, 73, 75, 
87, 317 y 819, que proceden de la provincia de Madrid.

Carpetas números 2.822, 30 á 34, 64 á 74, 618 á 722, que 
proceden de la provincia de Toledo.

Madrid 19 de Junio de 1876. =  El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 21 del 
corriente , de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junm de 1875, 
señaladas con los números'del 1.496 al 1.500 y 1.801 á 1.817 de 
presentación y 1.196 á 1.217 de sorteo para el pago, importan
tes 26.505 pesetas.

Madrid 19 ele Junio de 1876.= El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

D epartam ento de L iquidación de la D irección gen era l 
de la Deuda pública.

Habiéndose extraviado las carpetas de resguardo núme
ros 7.366, 7.368, 7.364, 7.365, 7.367 y 7.369, con las que se pre
sentaron en la Intendencia de Madrid en el año de 1824 va
rias escrituras de imposición, importantes respectivamente 
2.275 rs., 600 rs., 220 rs„ 11.600 rs., 400 rs. y 600 rs., que per
tenecían á las fundaciones instituidas en la villa de Manza
nares el Real con la denominación de Santuario de Peña Sacra, 
Memoria de Animas, Memoria titulada Doce y Memorias fundadas 
por Andrés y Alonso Martínez, por María López y por Fran
cisco Cervantes; este Departamento, en observancia de lo dis
puesto por la Real orden de 4.° de Agosto de 1865 y la del Go
bierno de la República de 20 de Febrero de 1874, ha determi
nado la publicación del presente anuncio en los periódicos 
oficiales y Bolsa de esta Corte y en el domicilio del acreedor, 
para que la persona en cuyo poder se encuentren las referidas 
carpetas ó se crea con mejor derecho al crédito á que equiva
len, las presente en estas oñeinas ó promueva la oportuna re
clamación dentro del término de 30 d ias, contados desde el 
en que se inserte el presente aviso; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedarán nulas , sin 
ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 46 de Junio de 1876.=Fernando Fernandez Go- 
mez.=V.® B.°=Mena.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.D irección general de B eneficencia y  Sanidad.
Se hallan vacantes ocho plazas en el Colegio de la Union 

de Aran juez, destinadas á la educación de huérfanas de padres 
militares ó patriotas muertos en defensa de la Nación.

Las comprendidas en las edades de siete á catorce años que 
se crean con derecho á ingresar en el referido Colegio, dirigirán 
sus solicitudes al Ministerio de la Gobernación, ateniéndose á 
lo dispuesto en el art. 127 de la instrucción general de 22 de 
Abril dé 4873. •

Los documentos que deberán acompañar á la instancia son 
los siguientes:

4.* Partida de bautismo, ó certificación del Juez municipal 
con referencia al Registro civil, de la huérfana y sus her
manos.

2.° Partida de casamiento de los padres.
3.° Atestado de óbito librado por el Párroco.
4.* Certificación de la Autoridad militar acreditando que 

los padres murieron á fuego ó hierro enemigo en defensa de 
la patria.

5 / Certificación de la Contaduría de Hacienda pública en 
justificación de que ni la madre, ni la huérfana están en el goce 
de pensión, ó en caso contrario, cuál sea esta y en virtud de 
qué derecho ó gracia la disfrutan.

6.# Certificado del Médico de que se halla vacunada la 
huérfana y no padece enfermedad contagiosa.

El concurso se cierra á los 45 dias de publicado este anuncio.
• Madrid 14 de Junio de 1876.=El Director general, Ramón 

de Campoamor.

M IN ISTE R IO  D E FOMENTO.

D irección gen era l de Instrucción  pública.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 

Universidad de Barcelona la cátedra de Historia de España, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual lia de pro
veerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento 
de 45 de Enero de 1870. Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos supernumerarios de la misma Facultad y los 
Catedráticos de Instituto de la respectiva sección, siempre que 
tengan el título de Doctor en Filosofía y Letras y lleven por 
lo ménos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en él plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos dé enseñanza de la Nación ; lo cual se ad
vierte para que las' Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Junio de 1876.=E1 Director general, Joaquín 
Maldonado Macanaz.

Secretaría general de la  U niversidad  Central.
D. Bernardo Ugalde y Jalvo, P. Federico García y de Juan 

y D. Narciso Batllé y Mascort, alumnos que fueron de la Fa
cultad de Medicina de esta Universidad, se presentarán el 
juéves 22 del corriente, á la una de la ta rd e , en la Sala rec
toral para responder ante el Consejo universitario á los cargos 
que contra los mismos resultan por falsificación de documentos 
académicos; y de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los intere
sados.

Madrid 19 de Junio de 1876.=E1 Secretario general, José 
de Jsasa.

A M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL.

G o b iern o  de la p ro v in c ia  de  M ad rid .
ADMINISTRAClON DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en 4.® Mayo 4876.. 270 126 232 75 703
Entradas en este mes  131 115 21 16 283

Sum a ........................   401 241 253 94 986
Salidas en el mismo................... 442 143 18 21 264

Existencia para Junio  289 128 235 70 722

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.
Rs. vn.

CARGO. -----------
Existencia que habia en 1.® de Mayo de 1876........  29.951*81

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en este 

mes, y por el producto líquido obtenido 
en las cinco rifas verificadas á favor
ele estos Asilos en los dias 1.°, 8, 15,
22 y 29 de este m es...............................  70.796 \

Procedente de la venta de papeletas para j
visitar sitios reservados.......................  4.562*40 J

Idem de la de / F er r o -carril f
pases á los an- j del Norte, por |
denesdelases- J Marzo y Abril 3.154 \ \  87.077*40
taciones délos j Idem del Me- r ̂  /
ferro-carriles I dio d ía , 'p o r  í l
de esta capital. \ Mayo............  8.465 ' I

Recibido de la Escuela Nacional de Mú- 1
sica por el concierto dado en la misma. 100 /

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia.......................  2.000
Procedente de lo recogido de los cepillos

del establecimiento...............................  492 ► 2.692
Idem de la venta de dos buches, propios 

de estos Asilos........................................ 200

T o t a l  cargo  119.721‘21
DATA.

Subsistencias.—Por los gastos causados
por este concepto  .......     36.554‘80v

Material.—Por compra de 42 quintales \
portland, 100 y media arrobas paja de }
maíz, un lavabo para el asilo de mu
jeres, su colocación y arreglo del la
vabo de hombres, una grúa para la 
cocina, impresiones, yeso, compra de 
una muía, artículos de oficina, de Es
cuela y otros efectos para el estable
cimiento.................................................  17.119*75

Primeras materias.—Por la de artículos 
para los talleres de sastrería (607 va
ras inglesina, 1.080 y media varas re- 
tor, 341 y media varas mallorcas, 3.001 I
y una cuarta varas paño gris, hilo, I
botoies, &c.), de zapatería (374 libras I
suela, 12 pieles cabra, estaquillas, si- I
miente, tornillos, &c.), de carpintería !
(76 maderos y siete sesmas de varias \
clases), de herrería, vidriería y pin- \
t u r a . . . .     . . . . .  34.112T4 }10i.814*88

Personal.—Por sueldos á los /
empleados de la Adminis
tración central y de la Direc
ción de los Asilos, Capéllan,
Maestros de Escuelas, Aca
demias, tahona y talleres.. 8.098‘63 \

Por gratificaciones á los asi- j 1
lados que desempeñan car- uqnNOHqi
gos en las diferentes de- / lcí*UÍ)/<¿ ldfi
pendencias del establecí- \ 1
miento  .....................  4.953‘50) 1

Botica.—Por medicamentos suministra- I
dos para las enfermerías......................  2.016‘081

Gastos generales.—Por los causados en I
este mes en carros para conducir po- I
bres al Asilo, y paja de maíz, asisten- I
cia y herraje de las caballerías del I
mismo, billetes de la rifa para premios I
á los asilados, gratificaciones extraor- /
diñarías y otros menudos _____  1.959*98

Existencia para Junio de 4876... 17.906*33

Nota. Existen para la construcción de la capilla, que se ha 
sacado á subasta, 420.000 rs.

Otra. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
á disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el -Gobierno cíyü de la provincia.

_Madrid31 de Mayo del876,=E1 Tesorero, León Vances.= 
El Contador, L. Rubio.=V.® B.®*=E! Presidente, Moreno Be- 
nitez.

G ob ierno  de la p ro v in c ia  de C uenca.
El dia 20 de Julio próximo, y hora de las doce de la ma

ñana, tendrá lugar la segunda subasta doble y simultánea en 
esta capital, en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó funcionario en 
quien delegue, y en las Salas Consistoriales de Beteta, bajo la 
del Alcalde ó de quien baga sus veces, para la venta y apro
vechamiento de 2.577 pinos , que se hallan marcados en la 
dehesa Palancar Zatíguero, término de dicho pueblo, y perte
necientes al común de sus vecinos, cuya localidad, número, 
especie, dimensiones y valor parcial y total resultan del ex
pediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan que 
rige en el corriente año forestal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo inserto al pié de este anuncio, encontrándose 
el expediente y pliegos de condiciones de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Beteta para que los que deseen tomar parte 
en la licitación puedan enterarse de ellos.

Cuenca 17 de Junio de 1876.=E1 Gobernador, Francisco 
Rentero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Boletin oficial de la provincia, núm  , del.......
de. . . . .  y de.........  y del pliego de condiciones establecido para
la venta y aprovechamiento de , que se hallan marca
dos , término de   y pertenecientes á los   se
compromete á hacer la compra y aprovechamiento de........
(aquí se expresará si la proposición se refiere á la totalidad 
de los árboles ó á alguno de los lotes), con estricta sujeción 
al expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la 
cantidad de (que se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la p rov in cia  de H uelva.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, Agricultura, Industria y Comercio y de acuerdo con 
el Sr. Ingeniero Jefe de obras públicas de este distrito, este Go
bierno^ de provincia ha señalado el dia 7 del próximo mes de 
Julio, á las doce de su mañana, para la adjudicación en público 
remate del contrato de 3.300 kilogramos de aceite de olivo que 
se consideran necesarios para los faros de esta provincia du
rante el año económico de 1876 á 77.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 y en la orden circular de 
24 de Julio de 4869, en el despacho de este Gobierno, hallán
dose de manifiesto en la Administración de Fomento para 
conocimiento del público el presupuesto detallado y el pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la subasta.

El presupuesto se designa en la nota que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 
del presupuesto*

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á todo pliego el documento 
que acredite haberse hecho el depósito como previene la re
ferida orden circular.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad délos licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 17 de Junio de 1876.=E1 Gobernador, Miguel Be- 
thencourt Fortino.

Modelo de proposición.
D. N. F., vecino de , enterado de) anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva, fecha 17 de Junio 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del suministro de aceite de 
olivo necesario para los faros de esta provincia durante el 
año económico de 1876 á 77, se compromete á tomar á su cargo 
el expresado suministro, con estricta sujeción á los referidos 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, pór la que se compromete 
a llevar á cabo el suministro.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota del presupuesto de contrata.
Importe del presupuesto m aterial. ........  5.577
Gastos imprevistos 1 por 400.............................. 55‘77
Idem dirección y administración 5 por 100.. .. 278‘85
Beneficio industrial 9 por 100.................   501*93

Total pesetas..................... 6.443*55

N o t a . En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de 
de Setiembre de 1875, el licitador á cuyo favor se adjudique 
esta subasta, queda obligado á satisfacer el importe del anun
cio de su razón en la G a c e t a  d e  M a d r i d , entregando los jus
tificantes de este pago en la Sección de Fomento de esta pro
vincia al mismo tiempo que la escritura de obligación.

Com isaría de Guerra de M adrid.

Expedientes administrativos.
/gnorándose el domicilio de D. Enrique Monge, que residió 

anteriormente en Tafalla, se le cita por el presente para que 
comparezca en esta Comisaría, sita en la Intendencia militar 
de este distrito, calle de Torija, á evacuar un interrogatorio 
en expediente que se instruye por faltas en el depósito de ví
veres de Tafalla.

Madrid 12 de Junio de 1876.=E1 Secretario, Luis G. Acu- 
ña.=V.® B.®=E1 Comisario de Guerra, Agustín Sesma. —1

Ignorándose el paradero del carretero de la brigada de Búr- 
gos Patricio Fernandez, se le cita por el presente para que 
comparezca en esta Comisaría, sita en la Intendencia militar 
de este distrito, calle de Torija, á evacuar un interrogatorio 
en expediente que se instruye en Tafalla.

Madrid 15 de Junio de 1876. =  El Secretario, Luis G. Acu- 
ña.=V.® B.°=E1 Comisario de Guerra, Agustín Sesma. —1

A dm inistración  económ ica de la p rov in cia  
de P ontevedra.

Habiendo padecido extravio los recibos del empréstito na
cional de 175 millones de pesetas de los señores que á conti-^ 
nuacion se expresan y recurrieron á esta Administración eco
nómica con las formalidades debidas en demanda del dupli
cado, conforme á lo dispuesto por Real órden de 11 de Marzo 
último, se llama por medio del presente y por tercera vez á 
las personas que los hubiesen hallado, para que en el término 
de 10 dias los presenten al canje; en la inteligencia que de no 
hacerlo así se darán por nulos y de ningún valor dichos res
guardos.

Pontevedra 16 de Junio de 1876.=E1 Jefe económico, José 
Escobar.

Pontevedra.
Sr. D. José Castilla y Castilla.
Sres. herederos de D. Manuel Durán.
Sr. D. Ramón Peón Gallego (saldado).
Sr. D. Domingo Acuña Pazos (id.).
Sr. D. José María Feijóo.
Sr. D. Manuel Montes y Montes (id.).
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Sr. D. Francisco Caballero y  G-istro.
Sr. D. Antonio Caballero y Gistro.
Sr. D. Vicente González Labandeira.
Sr. D. Hipólito Llórente y Rey.
Sres. Curbera hermanos.
Sr. D. Joaquin Pereira Touson.
Sr. X). Vicente Ramón y Alarcón.

Lavadores.
Sr. D. Francisco Caballero.
Sres. Curbera hermanos.

Marin.
Sr. D. Benito Frein Ardan.
Sr. D. José Ignacio Soage (id.).
Sr. D. José Iglesias Graña.

Bouzas.
Sres. Curbera hermanos.

Sotomayor.
Sr. D. Juan Manuel Pereira Cernadas.
Sr. D. Cayetano Argüelles.
Sr. D. José Rodríguez González.

Meis.
Sr. D. José Beloso Arcos.
Sr. D. José Onteda Irazabal.
Sr. D. Rosendo Guimil Calvo.
Sr. D. Cándido Carballa y Sabaris.
Sr. D. Benito López Bouza.
Sr. D. Bernardo Escudeiro Rodiño.
Sr. D. José Benito García González.
Sr. Ib Ramón Blanco Escudero.

Redondéla.
Sr. D. Manuel González Gil.
Sres. herederos de D. Francisco González Qabron.

Lalin.
Sr. D. Pedro A. Quiroga.

Administración d e !  Correo Centra!.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de Junio 
de 1876.

Número 493 Antonio León.—Valencia.
498 Apolonia Donoso.—P. Almagro.
494 Ambrosio Ramírez.— P. Montalbán.
496 Benita López.— Alto de Garniar.
496 Cándido García.— Carabanchel.
497 Cipriano Leido.— Palencia.
498 Eulogio Varela.— Carabanchel.
499 Juan Tacidor.—Béjar.
600 Juan López.— Pamplona.
601 Mariano Martin.— Argües.
602 Miguel González.— Cabrera.
603 Manuel Mora.— leal.
604 Pelegrina Justo.—Torrenza.
606 Santiago Solares.—Vega de Pas.

Madrid 19 de Junio de 1876. =  E l Administrador, Martin 
Botella.

A D M I N I S T R A C l O N  DE JU S T I C I A .

Juzgados da primera instancia.
Alba de  Tórmes.

En la causa que se sigue en este Juzgado sobre robo de 
dos caballerías la noche del 22 al $3 de Diciembre último, de 
la pertenencia de Mateo García, vecino de Fuenterroble, en 
atención á ignorarse el paradero de Francisco Merino Herre
ro, que se dice ser natural de Villamesía, provincia de Cáce
res, casado, oficio zapatero, avecindado en A v ila , calle de la 
Iglesia, núm. 6, sin que consten más circunstancias, se ha 
acordado por el Sr. Juez en providencia de este dia se,,cite al 
Francisco Merino para que en el preciso término de £0 dias se 
presente en este Juzgado á declarar en dicha causa; en su vir
tud, por esta cédula se llama, cita y emplaza por una sola vez 
y  término de SO dias al Francisco Merino para que compa
rezca ante este Juzgado á declarar; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Alba de Tórmes 10 de Junio de 1876.=E1 Secretario, A le
jandro Alvarez.

A lbu qu erque.
D. Leandro Cortés y Fornier, Caballero Comendador ordi

nario de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Valien
te León, de esta naturaleza, soltero, comerciante, de £6 años 
de edad, para que en el término de nueve dias, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á fin de ser notificado de un auto en causa que 
pende contra el mismo y otros por expendicion de sellos fa l
sos de comunicaciones; apercibido que de no verificarlo le pa* 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alburquerque á 8 de Junio de 1876.=Leandro 
Cortés.— El actuario, Damian Gutiérrez.

D. Leandro Cortés y Fornier, Caballero Comendador ordi
nario de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á un 
hombre vestido de calzón y polainas al parecer de paño bur
do, sin chaqueta, con sombrero redondo, sin más anteceden
tes, el cual en la mañana del dia 16 de Marzo último, y á cosa 
de las seis, al darle la voz de alto los Carabineros en el sitio 
denominado Puerto de la Barrosa, arrojó al suelo el bulto que 
conducía de géneros procedentes de Portugal, y  con ello se 
dió á la fuga; para que comparezca en este mi Juzgado á res

ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo pende por el delito de contrabando; advirtiéndole que 
si no lo verifica dentro del término de ocho dias, á contar 
desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , le 
parará los perjuicios que haya lugar.

Dada en Alburquerque á 8 de Junio de I876.=Leandro 
Cortés.— Por su mandado, Damian Gutiérrez.

A l ic a n t e .

D. José María López, Juez de primera instancia de este 
partido de Alicante.

Por el presente se cita á D. Leandro Artes, del comercio, 
que ha residido en esta ciudad, calle de Gerona, núm. 13, y  
últimamente en la calle Nueva Alta, núm. 26, de la que hace 
unos tres meses se ausentó, y  cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de ocho dias, contados desde el en que 
se inserte este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en 
la audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la causa 
criminal que instruyo en averiguación de si el Leandro Artés 
se dedica á expedir letras de cambio falsas, y sobre estafas; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alicante á 9 de Junio de d876.=José María L o - 
pez.=D e orden de S. S., Nereo Albert.

Almendralejo.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, &c.
Por el presente y  en virtud de lo acordado en una carta- 

orden de la Excma. Sala de lo civil de la Audiencia del dis
trito, se cita, llama y emplaza á Doña Josefa Fernandez Bo- 
raita, vecina de Villagarcía, y á D. Juan Perez Santos, que lo 
es de Aljucen, herederos respectivamente de D. Juan Fer
nandez Nieto y Doña María Patrocinio Gassó y  Domenech, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , se personen por medio de Procurador competen
temente autorizado, en dicha Sala, á hacer las gestiones que 
tengan por convenientes en el pleito que á instancia del Don 
Juan Fernandez Nieto y  otros se sigue sobre mejor derecho á 
los bienes que dotaron Jas tres capellanías fundadas por el 
Licenciado D. Diego García de Paredes; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá decaídos de su derecho, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Almendralejo á 10 de Junio de 1876.=Manuel Cu- 
bells .= E l actuario, Alejandro Brion. —P

Alora.
D. Cárlos Moreno y Micoó, Secretario judicial del Juzgado 

de primera instancia de este partido.
Certifico que por providencia de este dia del Sr. Juez del 

mismo, dictada en causa que pende sobre exacciones ilegales 
en la recaudación de contribuciones de A lm ogía, se ha man
dado citaF de comparecencia en este Juzgado á D. Sebastian 
de Luque Mayorgas y  Francisco Antimes M ayorgas, vecinos 
que fueron de dicho A lm ogía, para recibirles declaración en 
dicha causa; apercibiéndolos que de no comparecer en el 
término de 16 dias les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Alora á 13 de Junio de 1876 .=V.° B .*=  
Lopez.=Cárlos Moreno.

Antequera.
D. Juan Aragonés, Jaez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por virtud de la presente se cita por término de 10 dias á 

Joaquin Rubio Fuentes, cuyas demás circunstancias se igno
ran, que en el año pasado de 1868 era vecino de esta po
blación, y hoy se ignora su paradero, para que dentro de di
cho término comparezca en este Juzgado para hacerle cierto 
requerimiento, acordado en las diligencias que se están prac
ticando para hacer efectivas las costas en que fué condenado 
por la Superioridad de este distrito en la causa que se le ha 
seguido en este mismo Juzgado sobre lesiones á Antonio 
Guerrero.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial que, averiguado el paradero del 
Joaquin Rubio Fuentes, le hagan saber comparezca en este 
Juzgado.

Dada en Antequera á 5 de Junio de 1876,=Juan Arago
n é s ^  José López Tamayo.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en pro
videncia del dia de hoy se ha servido mandar se cite á An
tonio Alcántara, que habitó calle Tomás de Cosas, núm. 11, 
de la ciudad de Málaga, el cual no ha sido habido en su do
micilio y se ignora su paradero, para que en el término de 10 
dias comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración encausa criminal; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo incurrirá en la multa de 6 á 60 pesetas.

Antequera 8 de Junio de 1876 .= José M. Vida.

El Sr. Juez de primera instancia de ese partido en provi
dencia del dia de hoy se ha servido mandar se cite á José Pe
rez Alvarez y el apodado Recio, de oficio albañil, habitantes 
ambos en el barrio de la Victoria; Agustín Palomo, calle del 
Circo, y Antonio Alcántara, calle Tomás de Cosas, núm. 11 
ó 13, todos de la ciudad de Málaga, que no han sido habidos 
en su domicilio y se ignora su paradero, para que en el tér
mino de 10 dias comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal sobre robo; 
bajo1 apercibimiento de que si no comparecen incurrirán en la 
multa de 6 á 60 pesetas.

Antequera 8 de Junio de 1876.=José M. Vida.

Arenya de Mar.
D. Marcelino Borrás, Juez de primera instancia del partido 

de Arenys de Mar.
Por el presente requisitorio los agentes del poder judicial 

y demás Autoridades que le vean procederán á la busca, cap 
tura y conducción con toda seguridad á las cárceles de este 
partido de Eusebio Cuni y Piferrer, natural y vecino de Mal- 
grat, soltero, labrador, de 30 años de edad, ‘cuyo actual para
dero se ignora, á fin de notificarle y cumplimentar la senten
cia dictada por la Superioridad en méritos de la causa cri
minal seguida contra el mismo y otros sobre amenazas de 
muerte y tentativa de v iolación ; pues así lo tengo dispuesto 
en providencia de esta fecha, dictada en méritos de las dili
gencias de cumplimiento de dicha sentencia.

Dado en Arenys de Mar á 7 de Junio de 1876.=M arcelino 
Borrás.=Por mandado de S. S. y  por el actuario, Enrique de 
Hita.

Avilés.
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par

tido de Avilés.
Hago saber que en el Juzgado de primera inntancia del distrL 

to del Norte de la ciudad de Matanzas cursan autos del intestado 
D. Manuel González y Calle, vecino de dicha ciudad', natural 
de este partido, hijo legítimo deD. Vicente y Doña Josefa Mar
tínez, de estado soltero, de 31 años de edad; y se llama á las 
personas que se contemplen con derecho á la herencia del fi
nado D. Manuel, para que en el término de 30 dias comparez
can á ejercitarlo en dicho Juzgado; con apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Avilés 3 de Junio de 1876.=José María N oriega .= P or  
mandado de S. S., Benito Miranda y Carreño. — P

Ayamonte.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia- 
de esta ciudad de Ayamonte y su partido, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita, llama y emplaza por término de 12 
dias á un portugués nombrado Antonio, cuyo apellido se ig
nora, hijo de un tal José, que vive en la aldea de San Blas, 
más allá de Tavira, y que en la tarde del 27 de Marzo últim o 
conducía, acompañado de Pedro Pablo Tuvio Delgado, álias 
Pedriñó, en úna lancha por las aguas españolas del rio Gua
diana cuatro barriles de aguardiente y dos bultos de tabaco 
en hoja, para que en el término señalado comparezca en la  
audiencia pública de este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que con tal motivo se instruye por delito de contraban
do; apercibiéndose al dicho portugués Antonio que su falta de 
comparecencia le parará el perjuicio que haya lugar.

Ayamonte 2 de Junio de 1876.=E1 actuario, Licenciado 
Antonio Alvarez y Rodríguez.

Baaeza .

D. Manuel Poves Becerra , Jaez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso NII (Q. D. G.), exhorto y requiero en debida forma 
á todos los Sres. Jueces de primera instancia, individuos de 
policía judicial y demás Autoridades civiles y militares de la 
N ación , y de mi parte les pido y encargo se sirvan practicar 
las más activas diligencias á fin de lograr la detención y re
misión á este Juzgado de Juan Martínez Fernandez, vecino 
de Córdoba, cuyas señas personales y demás circunstancias 
se ignoran por estar ausente, si en el acto no préstasela 
oportuna fianza ó suficiente garantía de comparecer en el mis
mo inmediatamente; quedando yo en hacer lo propio en igual
dad de circunstancias.

A la vez llamo, cito y emplazo al referido Juan Martínez 
Fernandez para que dentro del término de 30 dias comparez
ca en este Juzgado, que tiene su audiencia, sita en las Casas 
Consistoriales de esta población , á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que sobre lesiones ¿ Alfonso Sánchez 
Doctor se le sigue; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará contumaz y rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Baeza á 1.® de Junio de 1876c=Manuel Poves B e- 
cerra.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los se
ñores Jueces de primera instancia, individuos de policía ju 
dicial y demás Autoridades civiles y militares de la Nación, 
y de mi par-te les pido y encargo que en vista de la presente 
se sirvan practicar las más activas diligencias á fin de lograr 
la detención y remisión á este Juzgado de Antonio Rom án 
Diaz, cuyas señas personales y circunstancias se ignoran, sólo 
sí que es vecino de Linares , y que habita en una casilla de 
madera que hay junto á la fuente del Prior de dicho pueblo, 
si en el acto no prestase la oportuna fianza ó suficiente ga
rantía de presentarse en el mismo inmediatamente; quedando 
yo en hacer lo propio en igualdad de circunstancias.

A la vez llamo, cito y emplazo al referido Antonio Rom án 
Diaz para que dentro del término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado, que tiene su audiencia sita en las Casas Con
sistoriales de esta referida ciudad , á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones á 
Gregorio Gómez Calvo; apercibido que de no efectuarlo se le 
declarará contumaz y rebelde, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Baeza á L* de Junio de 1876.=Manuel Poves Be
cerra.=P or su mandado, Enrique Olmedo.
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D. M anuel Izquierdo y Diez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
este partido .

Hago saber que en este Juzgado y por la E sc rib an ía  del 
que refrendo, se lian princip iado nuevam ente diligencias su 
m a ria s  con m otivo de las lesiones que á D. Ildefonso yD . R a 
fael Alcaide so causaron la  noche del 89 de E nero del año 
próxim o an terio r 1875; y  en las  m ism as se h a  decretado la 
prisión  provisional de Miguel M oreno Vinos y A ntonio de 
L ara  Morales, de esta  vecinos, por no haberse presentado den
tro  del térm ino que se les señaló en los edictos que se fijaron 
en  los periódicos oficiales; y  con el fin de conseguir la cap tu 
r a  y  rem isión á este Juzgado de los sujetos referidos M oreno 
y  L a ra ,h e  acordado se expidan requisitorias, que se in se r ta rá n  
en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el B oletín  oficial de la p rov in 
cia, p a ra  que por todas las A utoridades é indiv iduos de la  
policía ju d ic ia l se proceda á verificar la e itada  captura, y caso 
de que tenga efecto sean rem itidos á esta cárcel de partido .

Dada en B ujalance á 86 de Mayo de i 8 7 6 .^ M anuel Iz 
quierdo D íe z .= P o r  m andado de dicho señor, F ranc isco  
A guado.

b u r g o s .
D. B uenaven tu ra  Y usta y  Ortiz, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta ciudad y su partido .
P o r el presente cito, llam o y emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho á la conm utación  de bienes que cons
titu y en  la  capellanía co lativa fundada en la parro qu ia l de A r
cos por los herederos testam en tarios de D. Ju an  O rtega R o 
mo, P resb ítero  racionero que fué de la C atedral de Toledo, 
según  escritu ra  pública o torgada en 88 de Agosto de 1701 an 
te  el E scribano  de la m ism a D. Juan  Jim énez de Hoco, y  c¡ue 
h a  quedado vacante por fa llecim iento  de D. José de la  Peña, 
p a ra  que dentro de 30 dias, á contar desde la inserción del 
p resen te  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este 
Juzgado  por m edio de P rocu rador au torizado  en form a, á de
ducir el de que se crean asis tidas en el expediente prom ovido 
á  nom bre de R om ualdo Delgado, vecino de esta capital, en so
lic itu d  de que se le ad jud iquen  dichos bienes en concepto de 
libres; apercibidas que de no verificarlo en dicho térm ino  les 
p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Búrgos á 8 de Junio de 1876.==Buenaventura Y us- 
te .= P o r  m andado de S. S., Iiig in io  V illafría. — P

Cádiz.—¡Sania Crraz.

D. R am ón de S endra  y  de la Cuesta, Juez Decano de p r i
m era  in s tan c ia  y del d istrito  de S an ta  Cruz de esta  p laza.

P or la  p resente requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza á C a
m ilo B lay y R afael A guilar, vecinos respec tivam ente  de la  
ciudad de Alcoy y  P uerto  de S an ta  M aría, cuyos paraderos y 
dem ás señas personales se ignoran, pa ra  que en el térm ino  de 
80 dias, contados desde la  inserción  del p resen te  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezcan 
en  este Juzgado á  p res ta r declaración inqu isitiv a  en la  causa 
que por asociación ilíc ita  se in s tru y e  y pende en dicho Ju z 
gado contra  Carlos A lerin i y otros.

Dada en Cádiz á 6 de Jun io  de 4 878 .= R am on  de S e n d ra .=  
M anuel R uiz.

Cartas era».

D. R afael P aja ron  y Cervera, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
la  ciudad de C artagena y  su  partido .

P o r la  p resente requ isito ria  se c i t a , llam a y  em plaza á 
Gregorio M artínez, n a tu ra l de la  h u e rta  de M urcia, vecino de 
E scom breras, p a ra  que en el térm ino de 30 dias, que em peza
rán  á  contarse desde su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
p a ra  con su presencia con tinuar la causa  que co n tra  el m is
mo pende sobre lesiones á F rancisco  C arrillo .

Se recom ienda á  todas las A utoridades y T ribunales se 
s irv an  disponer la  p rác tica de diligencias para  ia  busca y 
cap tura  de dicho procesado, y  habido que sea lo rem itan  con 
la s  debidas precauciones á las cárceles de este pa rtido  y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en C artagena á 6 de Jun io  de 1876 .= R afael P a ja -  ' 
ro n .= P o r  m andado de S. S., A ntonio Más.

Señas del procesado.
E sta tu ra  a lta , delgado, ojos azules, ba rb a  cerrada, color 

m oreno, de 46 á 50 años de edad,

D. R afael P aja ro n  y Cervera, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
es ta  ciudad de C artagena y su  partido .

P or el presente y térm ino de 15 di as se cita, llam a y em 
plaza á José L ayun ta , padre de la n iña Micaela L uyan te , cuyo 
paradero  se ignora, para  que en el expresado térm ino , á con
ta r  desde Ja publicación del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  e s to  Juzgado á 
fin de que se le ofrezca la causa que se sustancia  sobro cor
rupción de la m enor M icaela L ayu n ta , su h ija .

Dado en C artagena á 8 de Junio de 4878.— R afael P o ja -  
re n ,= P o r  su m andado, M anuel Üelda.

D. R afael P aja ron  y C ervera, Juez de prim era in s tan c ia  de 
esta ciudad y su  partido .

P or la  presente llam o, cito y  em plazo á A ntonio Sánchez 
Reyes, n a tu ra l de Elche, provincia de A licante, h ijo  de A nto
nio y Vicenta, vecino que fué de esta  ciudad en la cabe de 
Falsacapa, soltero, rastrillador, de 86 años de edad, de es ta 
tu ra  regular, pelo y  cejas negro, ojos pardos, n a riz  y boca re 
g u la r, cqL.t moreno, p ara  que en el térm ino de 30 dias, que 
em pezarán á contarse desde la  publicación de esta  req u is ito 
r ia  en la  G a c e t a  y B oletín oficial de la  provincia, com parezca 
en este Juzgado ó en las cárceles del partido con el fin de que 
nom bre Abogado y P rocurador que le defiendan en la  causa

que se le sigue en este Juzgado por el delito de robo; bajo 
apercibim iento que de no presen tarse le pa ra rán  los perju ic ios 
que h ay a  lugar.

R ecom endando á todas las A u toridades y  agentes de poli
cía ju d ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  ele repetido A nto
nio Sánchez R eyes, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
caso de ser habido.

Dada en C artagena á 8 de Junio  de 48 7 6 .= R afael P aja- 
ro n .= P o r  m andado de S. S., Juan  V illas Viton.

D. Ptafael P a ja ro n  y Cervera, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  ciudad de C artagena y  su partido .

P or el presente cito, llam o y em plazo á  Federico L lo b re- 
ga t Fernandez,-casado, de 36 años de edad, vecino de la U nion, 
m inero, pa ra  que en el térm ino de 40 dias com parezca en este 
Juzgado á am pliar su declaración en la causa que en el m ism o 
se sigue sobre lesiones, á quien se in te resa la  com parecencia; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el p erju ic io  que 
h ay a  lugar.

Dado en C artagena á 9 de Junio  de 1876.— R afael P a ja -  
ro n .= P o r  su m andado, A ndrés Ortiz.

CoFÉsa.

D. R am ón Otero Valcarce, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta ciudad de Coria y su  partido .

P or el presente p rim er edicto cito, llam o y em plazo por 
térm ino de 30 dias á los que se crean con derecho á he red ar 
los bienes dejados por Casiano M arcos G utiérrez, de estado 
casado, n a tu ra l de G arrov illas, que falleció en esta ciudad 
el 88 de Marzo de 1875; pues así lo he acordado en les au tos 
que se siguen en-este Juzgado por la  E scrib an ía  del ac tuario  
á instanc ia  de su h e rm ana  M aría Juana, d eclarada pobre, en 
solicitud  de que se la declare única y u n iv e rsa l h e red e ra  de 
aquel; apercibidos que de no com parecer en este Juzgado en 
dicho térm ino á deducir sus acciones les p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Dado en Coria á 5 de Junio  de 1876 .= R am on  Otero V a l-  
caree.—Por m andado de S. S., Bonifacio F ernandez . — P

d o lo r e s .
E n nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), Don 

Guifiebaldo R uiz Egea, Juez m unicipal, y  R egente del Ju z 
gado de p rim era in s tanc ia  de esta v illa  de Dolores.

P or la presente req u isito ria , y m ediante á no haber sido 
hallado  en su dom icilio é ig no ra rse  su paradero , se c ita , lla 
m a y  em plaza á F rancisco  P ascu a l Ing lada, á lias V erdadero , 
vecino de C revillente , y  cuyas señas personales se expresan  
á con tinuación , para  que dentro  del té rm ino  de 15 d ias com
parezca en este Juzgado á responder á  los cargos que le re 
su ltan  en la causa c rim ina l que co n tra  el m ism o y  o tros se 
in s tru y e  sobre robo á R am ón Sem pere y  S egarra  ; apercibién
dole que si no lo verifica se le declarará  rebelde, pa rándole e l ; 
perjuicio que h a y a  lugar.

Al m ism o tiem po encargo á las A u toridades civiles y de
pendien tes de la policía jud ic ial, quo en el caso de ser habido 
el m encionado sujeto  ó supiesen su p a rad ero , procedan á la 
cap tu ra  del m ism o rem itiéndolo con las seguridades conve
n ientes á m i disposición, por estar decretada su p r is ió n ; pues 
haciéndolo así adm in is tra rán  ju stic ia .

Dolores 7 de Jun io  de 487 8 .=  G uillebaldo R uiz. =  P or su 
m an dad o , G regorio Rom ero.

Señas.
E sta tu ra  regu lar, edad 48 años, s in  pelo de barba , color 

m o re n o ; viste pan talón  de lan a  verde con u na  lis ta  negra  
chaqueta negra , chaleco listado, som brero hongo negro y  a l
parga tas  de cáñam o con cin ta  neg ra .

J £ s íc 33a .
D. V enancio del Valle , Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  

ciudad de E ste lla  y  su partido .
P or el p resen te  edicto c ito , llam o y em plazo por u n a  sola 

vez á D. A ntonio I ru leg u i, Jefe ca rlis ta  y C om andante que 
fué de la  v illa  de Los A rcos en el mes de E nero  ú l t im o , p ara  
que en el térm ino  de 48 dias se presen te  en este Juzgado á 
p res ta r declaración como testigo  en la causa crim in a l que en 
el m ism o pende co n tra  Leocadio F ernandez y Gómez , vecino 
de A rm añ au zas , por h u rto  de v a ria s  efectos; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo Ic p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

E ste lla  8 de Junio  de 1876.==*Venancio del Valle. =  P or su 
m andado , B asiliso M arín.

D. José írironella y  R udo, L icenciado en Derecho c iv i l  y 
canónico, y  E scribano del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de la 
ciudad y  partido  de F igu eras.

Certifico que en la causa c rim ina l fo rm ada sobre aten tad o  
contra un  agente de la A u toridad , segu ida  de oficio co n tra  
Miguel Collgrós C ollsam ata, álias V irot, se h a lla  la requ isito 
r ia  del tenor siguiente:

«R equisitoria.—D. E n riq ue  M onfort y  A rx e r, C aballero de 
la  R eal y d is tingu ida  Orden E spañola  de Carlos III, Juez de 
p rim era  instanc ia  de la c iudad  y p a rtid o  de F igu eras.

A los de igual clase de esta p rovincia a ten tam en te  saludo, 
y hago saber que en este Juzgado se siguió causa c rim in a l so
bre aten tado  á un  agente de la  A utoridad co n tra  Miguel Coll
grós y C ollsam ata, á lias  V irot, n a tu ra l y  vecino de Gapm any, 
casado, traba jador; en m éritos do cuya causa por la  S ala  de lo 
crim inal de la E xcm a. A udiencia se dictó sentencia condenan
do a l expresado Miguel Collgrós á  la  pena de tres  años de 
prisión correccional, y á la  m u lta  de 800 pesetas y pago de 
c o s ta s ; y como qu ie ra  que no se hay a  podido conseguir su 
presentación por igno rarse  su paradero , siendo presum ib le que 
se encuentre en el territo rio  de ese p a r tid o , insiguiendo lo

d ispuesto  en el a rt. 489 y  s igu ien tes de la ley p rov isional de 
E n ju ic iam ien to  crim ina l, he resuelto  que fuese llam ado v 
buscado por requ is ito ria  pa ra  que den tro  del térm ino  de 40 
dias com parezca en las cárceles de e s te  partido  á fin de ex tin 
g u ir la pena que se le ha im puesto; bajo apercib im iento  que 
de no efectuarlo  le p a ra rá  el perjuicio consiguiente con a r r e 
glo á la  expresada ley; y que de d ichas req u is ito ria s  se fijase 
copia au to rizada  en fo rm a de edicto en el local de ese Juzgado.

P or tan to , en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), 
cuya ju risd icción  en su R eal nom bre ejerzo, á V. SS. ex horto  
y requ iero , y  en el mió les ruego y  encargo que luego de re
cibida se s irv an  d isponer su cum plim iento, y  caso de ser h a 
bido ponerlo á m i disposición en estas cárceles, quedando en 
hacer o tro  tan to  por V. SS. en casos análogos.

D ada en F ig u eras  á  8 de Junio  de 4 87 6 .= E n riq u e  Mon- 
fo r t .= P o r  su m andado, José G ironella y  Rudó.»

Y para que conste, pongo el presen te  testim on io  que firm o 
en F igu eras á  3 de Junio de 1876 .= José G ironella y  R udó, 
E sc rib ano  Secretario.

D. M axim ino Galí y N ouvilas, E scribano  ac tuario  del Ju z
gado de p rim era  in s tan c ia  de la  ciudad de F ig u eras  y  su 
partido .

Doy fé que e n  m éritos de la  causa crim ina l que se in s tru ye  
en este Juzgado y por m i ac tuación sobre lesiones á  M aría 
O apiían control M aría V e n tu ra , se h a  acordado la  cédula de 
citación que sigue:

«En v ir tu d  de reso lució n  d ic tada en el dia de hoy por Don 
E nrique M onfort y A rx e r , C aballero de la  R eal y d is tin gu id a  
Orden E spañola de Carlos III y Juez de prim era in s tan c ia  de 
este p a rtido  , se c ita  y llam a á la m encionada M aría C apitán, 
esposa de Pedro S am p e tre , de edad 59 a ñ o s , vecina de esta  
c iu d a d , y  cuyo ac tu a l paradero  se ig n o ra , á  fin de que den tro  
del térm ino de ocho dias se p resen te  en este Juzgado pa ra  ofre
cerle la  m encionada causa.»

Y p a ra  que conste libro el p resente que firm o en la  ciudad 
de F igu eras  á 6 de Junio  de 4876.= M axim ino Galí.

D. M axim ino Galí y  N o u v ilas , E scribano de ac tuaciones 
del Juzgado de prim era  in stanc ia  de la ciudad de F ig u eras  y 
su  partido .

Doy fé que en m éritos del expediente sobre indu lto  so lici
tado por F e rm ín  G arcía C aballero, se in s tru y e  en este Juzga
do y  bajo m i ac tu ació n , se h a  acordado la cédula de citación 
que sigue :

«En v ir tu d  de resolución d ic tada en el dia de hoy  por Don 
E nrique M onfort y  A rxer, C aballero de la R eal y  d is tin g u id a  
Orden E spañola  de C arlos III y Juez de prim era  in s tan c ia  de 
este pa rtid o , se cita y  llam a á  los herederos de la  d ifun ta  Ca
ta lin a  A lb e r t , esposa de José Vela, y  vecina de V ila fa rt, á fin 
de que dentro  del térm ino de ocho dias se p resen ten  an te  este 
Juzgado p a ra  oírles en dicho expediente y  m anifiesten si 
otorgan el perdón solicitado por el procesado.»

Y p a ra  que conste libro, el presen te  en la ciudad de F ig u e
ras  á 7 de Jun io  <̂ e 187G.=*Maximino Galí.

\ Ciarroviftlas.

D. N orberto E lv iro  Domínguez, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de este partido .

P or el presente se cita, llam a y  em plaza á todos los que se 
crean  con derecho á las caballerías m enores recogidas á las 
g itanas Josefa V argas y  o tra s , y cuyas señas a l final se ex
p resarán , para  que se p resen ten  en el térm ino de 80 dias, á con
ta r  desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y íB oletín  ofi
cial de esta provincia; apercibidos que de no hacerlo  les pa ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar, pues así lo tengo m andado en 
causa que co n tra  expresadas g itanas se in s tru y e  en este Ju z 
gado por h u rto  de caballerías.

Dado en G arrov illas á 8 de Jun io  de 187G .=N orberto E l 
v iro  Dominguez.==Por su m andado, M axim ino Gómez Pavero.

Señas de las caballerías.
Un jum ento  pelo negro, m ohíno, cerrado y  pequeño.
Otro id. rúcio, pequeño y cerrado.
Otro id. pequeño, cerrado y pelo rúcio.
U na b u rra  rúcia , clara , p reñada y cerrada.
Un burranco  rúcio oscuro, de dos y m edio años.

&erogm.
D. A rsenio R am írez de Orozco, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de la ciudad de Gerona y su partido .
P o r el p resen te  edicto cito , llam o y  em plazo á Ja iques 

B lanqué y á los cuatro  sujetos cuyas circu nstancias  se igno ran  
que con él h icieron el viaje desde P erp ig nan  en ia banqueta  
de los coches de los Sres. Peille y Compañía,' conocidos g en e
ra lm en te  por coches de Jaud ret, saliendo ele aquella  v illa  á 
las nueve del dia. 8 de Mayo ú ltim o y llegando á esta ciudad 
al siguiente por la  m añana, pa ra  que dentro  del térm ino de 
nueve dias com parezcan an te  este Juzgado pa ra  declarar en 
m éritos de la causa que in s tru y o  sobre h u rto  de un  p o rtam o 
nedas á  otro de los pasajeros del indicado coche; bajo ap erc i
bim iento  d é lo  que  hub iese lugar.

Dado en Gerona á 7 de Jun io  de  1876.— A rsenio R am írez 
de O rozco .= P or m andado de S. S., José B ajando.

flwiiras® d e  U anaia .
E l Dr. D. L uis Gómez Seara, Juez de p rim era  in stancia  de 

Ginzo de L im ia  y su  partido .
P or la  presente req u is ito ria  hago saber que en causa  c ri

m inal que m e h a llp  in s tru y en d o  sobre lesiones á D. H ild e- 
berto  M artinez de S ilva he declarado procesado y  m an dad o  
com parecer á  d e c la ra ren  ta l concepto á F rancisco  Perez V áz
quez, á lia s  R ey, n a tu ra l y  vecino de V iiar, del térm ino  m un i
cipal de Calvos de N andin , e s ta tu ra  regu la r, ca ra  prolongada,
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gasta patilla corta color rojo, sombrero negro y chato, es de 25 
años de edad y soltero, para que en el término de 15 dias com
parezca á prestar dicha declaración corno procesado.

Exhortando á todas las justicias é individuos de la policía 
judicial para que procedan á su detención donde fuere habido, 
remitiéndolo con la seguridad debida á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Ginzo de Limia á 9 de Junio de 1876.=Luis Gó
mez Seara.=-De su orden, Ramón Cadórniga.

Granada.-Campillo
D. Mariano Alonso Castillo, Juez de prim era instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de SO dias al reo ausente Vicente Sánchez Morales, 
álias Manchego, natural y vecino-de la Calahorra, que habitó 
en esta ciudad calle de la Tinajilla, de estatura alta, grueso, 
representando de 50 á 54 años; viste sombrero calañé, cha
queta negra, faja encarnada, calzón corto, medias de lana 
blancas y alpargatas, para que dentro de dicho térm ino se 
presente en este Juzgado á responder do los cargos que le re 
su ltan  en la causa que se le sigue sobre falsedad y estafa; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez intereso á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de policía judicial, dispongan ó 
procedan á la detención del mencionado sujeto, poniéndolo 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 8 de Junio de 1876.=Mariano Alonso y 
C astillo .=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

M ija r .

D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa 
de H íjar y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes dejados por 
fallecimiento de D. Francisco Palos y Bernard y D. Nicasio 
y D. Constancio Aznaí* y Palos, naturales y vecinos que fue
ron de Albalate del Arzobispo , para que dentro del término 
de 30 d ia s , á contar desde la inserción del presente en la G a -  
d e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado, ya sea por sí ó por medio de apoderados 
autorizados en forma á deducir su derecho ; con apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Híjar á 5 de Junio de 1876.=Ramon Lacadena.— 
Por mandado de S. S., Jerónimo Villacampa. X —2202

Huelva
El Sr. Juez de prim era instancia de esta capital y su par

tido ha resuelto con esta fecha se cite á Carmen Ligero Her
nández, natural de Sevilla y vecina que fué de esta capital en 
Setiembre de 1874, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
comparezca en su sala de audiencia en el término de 12 dias 
á  prestar una declaración en causa criminal; bajo las adver- 

f tencias y apercibimientos establecidos en los artículos 305, 
342 y 49 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y mediante á ignorarse la residencia actual de la susodi
c h a ,  se ha mandado citarla p o r  medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia.
Huelva 1.* de Junio de 1876.=E1 actuario, Antonio María 

Cubero.
I n e a .

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instan
cia del partido de Inca.

Por el presente y único edicto c ito , llamo y emplazo á An
tonio Enrich y B auza, álias A rtillé, natural de Palm a y ve
cino de esta v illa, y cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado al 
objeto de notificarle la sentencia dictada por la Superioridad 
y demás consiguiente en la causa que contra el mismo se si
guió en este Juzgado sobre contrabando; apercibido que de no 
hacerlo se entenderá con los estrados del Juzgado, parándole 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Inca á 7 de Junio de 1876.=Meiquíades de Rozas 
y  A zuela.=Por mandado de S. S., Juan Dennasar.

Játiva.
D. Joaquín de Errazquin y Carcelen, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Ramón Llopis y Conejero, hijo de Antonio y de Magdalena, 
de 26 años de edad, casado, guarda rural y vecino que ha sido 
de Llosa de R anes, álias el Masero, de estatura alta, carnes 
regulares, color moreno, pelo negro, ojos pardos, barba cer
rada y nariz achatada, y que viste al estilo del país, para que 
en el término de 20 dias, contados desde el en que tenga lu 
gar la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á respon
der á los cargds que le resultan en la causa que contra el m is
mo se sigue por homicidio de Francisco Cruz y Llangostera; 
apercibido que en otro caso se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y de
m ás Autoridades que supieren el paradero del Llopis procedan 
á su captura, remitiéndole á la cárcel de esta ciudad por trán 
sitos de justicia con las seguridades convenientes y á mi dis
posición.

Dada en Játiva á 6 de Junio de 4876.== Joaquín de E rraz- 
quin.—Por su mandado, José Vila.

La Bañeza.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Florentino 

Belasco, Juez de primera instancia de esta villa y ;su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

cuatro sujetos desconocidos, uno de ellos vestido á estilo del 
país, con bragas, otro de 37 á 40 años de edad, alto, hoyoso de

viruelas, bien parecido, que vestip, chaqueta negra, pantalón, 
gorra de paño rodeada de una tela parecida á pie!, con m oti- 
tas ó escamas, y los otros dos, más bajos, que vestían chaque
ta y pantalón negros, y sombreros bajos, quedos de ellos, los 
más altos, llevaban cada uno su caballería, cuyas demás señas 
se ignoran, los cuales pasaron la barca de la Vizana en la ta r
de del 25 de Abril del año últim o,.dirigiéndose hácia Alija 
de los Melones, y penetraron á la noche en la casa de Santia
go Carrera, vecino de San Juan de Torres, y entrando tres de 
ellos en la habitación donde dormía uno, acercándose á la 
cama le clavó un cuchillo, causando su m uerte á las pocas 
horas, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d d i d , com
parezcan en este Juzgado á rendir indagatoria en la  causa 
que se sigue sobre el referido hecho, mediante se les ha de
clarado procesados por auto de este dia.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan á la detención y conducción á este Juzgado 
con las seguridades convenientes de los referidos sujetos.

Dada en La Bañeza á 5 de Junio de 1876.—Florentino Ve- 
lasco.=Por su mandado, Mateo María de Surtiera.

L o g r o ñ o .

D. Luis López A ngulo, Caballero Comendador de número 
de la Orden de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Logroño.

Por el presente se cita y llama á Pedro Goñi y Goñi, na
tural de V idaurreta, provincia de Pamplona, de 30 años de 
edad, pobre transeúnte, para que en término de 15 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r id ,  comparezca en los estrados de este Juzgado con el fin 
de notificarle un auto elevando á plenario la causa que se le 
sigue sobre lesión á Valera E n trilla s ; pues de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 9 de Junio de 1876.=Luis'L . A ngulo.=  
Maximino Ruiz de la Cuesta.

lucena
D, Rafael Rada y  Marín, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Lucena y su partido, kc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á les que se crean 

acreedores de D. Joaquín Granell y Rovira, de esta vecindad, 
para qué el dia 22 de Junio próximo, y hora de las doce de 
su m añana, se presenten en este Juzgado y en su sala-au^ 
dieheia, sita en la plaza de D. Alfonso XII ,  casa 'núm. 11, 
para celebrar nueva junta, en consonancia con lo dispuesto eñ 
el art. 612 de la ley de Enjuiciamiento civil; previniéndoles 
que deben presentarse por sí ó por medio de apoderados con 
los títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento 
de no ser admitidos de lo contrario; pues así lo tengo m an
dado en mi proveido del dia de ayer, dictado ante el infras
crito, en el expediente de concurso voluntario de acreedores 
con cesión de bienes provocado á nombre del Granell.

Dado en Lucena á 30 de Mayo de i876.=R afael R a d a .=  
Por mandado de S. S., Licenciado Felipe de Blanco. —P

M adrid.-Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho 
á los bienes de D. Salvador de la Plaza y Aznar, natural de 
Barcelona, hijo legítimo de D. Felipe y Doña Vicenta, difun
tos, de edad de 47 años, soltero, que falleció en 25 de Diciem
bre de 1875 en su domicilio, calle de Serrano, núm. 45, piso 
tercero, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en for
ma; advirtiendo que solicita la declaración de heredera abin- 
testato su herm ana Doña Concepción de la Plaza y Aznar.

Madrid 1.a de Junio de 1876.=Francisco Fernandez de la 
Torre. —P

M adrid .-cen tro
«En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Centro de esta cap ita l, refrendada por el Es - 
cribano D. Jorge Reboles, se hace público por medio del pre
sente el fallecimiento al parecer intestado de Doña María de la 
Purificación de Picayea y Vega, que ocurrió el dia 13 de Octu
bre del año próximo pasado en esta C orte , de donde era n a 
tural y vecina, hallándose en estado de viuda de D. Angel 
Calvo, sin descendientes ni ascendientes y en la edad de 29 
años, y  siendo hija legítim a de D. Benito y de Doña Francisca; 
y  se cita á las personas que se crean con derecho á su heren
cia, para que comparezcan á ejercitarle en forma dentro del 
término de 20 dias, que por segunda vez se señala, en el refe
rido Juzgado y Escribanía, conforme á lo acordado á solicitud 
de sus herm anas Doña A ngela, Doña María de los Dolores y 
Doña María del Cármen, únicas que se han presentado pidiendo 
se las declare tales herederas.

Madrid 14 de Junio de 1876.—Francisco Bernad.»
Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 14 de Junio de 1876.=V.# B /= rB ernad .=E l actua
rio, Jorge Reboles. X—2200

M a d r i d . - H o s p i t a l .

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Eduardo Moreno Acosta, natural de Sevilla, de estado casado, 
de 25 años de edad, cesante, de esta vecindad, que habitó en 
la calle de la Cabeza, núm. 30, cuarto segundo, y cuyo actual 
paradero y  domicilio se ignora, á fin de que en el improroga- 
ble término de 10 dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente, comparezca en el referido Juzgado 
del Hospital á la hora de audiencia, ó en la cárcel de Villa, á 
responder de los cargos que le resultan de la causa crim inal 
instruida contra el mismo por tentativa de estafa; bajo aper

cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que en caso de ser habido el citado Eduardo 
Moreno procedan á su detención, dejándole en la cárcel de 
Villa de esta capital á mi disposición por tenerlo así acordado 
en la mencinada causa.

Dada en Madrid á 6 de Junio de 1876.=Felipe Valoro.=Ce- 
lestino de Flores.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito - del Hospital de esta Corte, re
frendada por el infrascrito Escribano, se anuncia al público 
el fallecimiento intestado de D. Bartolomé Caparros y Torrens, 
soltero, de 33 años, natural de Palm a de Mallorca, bautizado 
en la parroquial de San Nicolás de la misma, hijo legítimo de 
José, natural de Sóller, en dicha isla, y de María, que lo fué 
de aquella capital, difuntos, el cual ocurrió en esta Corte el 
dia 18 de Setiembre último; y se cita y llam a por segunda - 
vez á cuantas personas se crean con derecho á su herencia 
para que en el término de 30 dias comparezcan á deducirle en 
forma en este Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que kaya lugar.

Madrid 8 de Junio de 1876.—El Escribano, Antonio Marcos.
 p

M adrid.-Palacio
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 24 de Mayo 

de 1876, el Sr. D. Francisco Javier Lapiedra, Juez m unicipal, 
é interino de primera instancia del distrito de Palacio de la 
misma; habiendo visto este incidente de pobreza promovido 
por D. Ricardo León y Mesonero; y

Resultando que el Procurador D. Patricio García Alcañiz, 
en nombre y representación del citado D. Ricardo , solicitó 
por medio de la correspondiente demanda se declarase á este 
poore en sentido legal para poder litigar en los autos de tes
tam entaría del Marqués de la Corona, prévia la prueba opor
tuna, que estaba dispuesto á practicar:

Resultando que adm itida dicha demanda y por ignorarse 
quiénes fuesen los. herederos ó interesados en la testamen
taría  citada, se les mandó citar por medio de los periódicos 
oficiales por término de seis dias, y por igual término á Doña 
Agustina Montoya, viuda del referido Marqués, por hallarse 
esta litigando contra la testam entaría del repetido Marqués:

Resultando que á p-: sar de^ haberse hecho las correspon
dientes citaciones, nadie ha comparecido á oponerse, por lo 
que se ha seguido el incidente en rebeldía:

Resultando que recibido á prueba dicho incidente, se prac
ticó la propuesta por el Sr. Promotor fiscal y la parte de Don 
Ricardo , resultando de la misma que de los informes de los 
Administradores económicos de esta provincia y de la de 
Valladolid no resulta pagar el D. Ricardo contribución por 
ningún concepto, y  que los testigos que han declarado en 
la prueba también manifiestan no tener dicho D. Rica'rdo bie
nes, sueldos, rentas ni pensiones de ninguna clase; por cuyo 
estado su hermano D. Enrique León tiene que socorrerle para 
poder v iv ir :

Considerando que D. Ricardo León ha justificado cumpli
damente su estado de pobreza, y por consiguiente á que se le 
concedan los derechos que á los de su clase concede el ar
tículo 181 de la ley de Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar al 
D. Ricardo León y Mesonero con los herederos é interesados 
de la testam entaría del Marqués do la Corona, y á usar de 
los beneficios que á los de su clase concede la ley de E njui
ciamiento civil, sin perjuicio de lo que dispone el párrafo 
cuarto del art. 181 de dicha ley.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se 
publicará en ios periódicos oficiales de esta capital y se noti
ficara en los estrados del Juzgado en la forma que previene 
el art. 1.190 de la repetida ley, lo pronuncio, mando y firm o.=  
Francisco Javier Lapiedra.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco Javier Lapiedra, Juez municipal, é 
interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte, estando celebrando audiencia pública hoy dia de su 
fecha, de que yo el Escribano doy fé.

Madrid 24 de Mayo de 1876.—Juan Muñoz.)»
La anterior sentencia inserta corresponde á la letra con su 

original, de que yo el Escribano doy fó.
Y en cumplimiento de lo que en la misma se ordena, pongo 

el presente testimonio para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  hoy 1.° de Junio de i876 .= E l Escribano, Juan Muñoz.

—P
M adrid .-U niversidad

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, refrendada por el Escribano de actuaciones del 
mismo D. Emilio Monet, se anuncia la muerte sin testar de 
Juan Fernandez del P eral, de 38 años de edad, soltero, de 
oficio panadero, ocurrida en esta Corte en 21 de Enero de 1870; 
y se llam a por primera vez y término de 30 dias a los que se 
crean con derecho á heredarle , para que comparezcan en di
chos Juzgado y Escribanía á usar del que se crean asistidos.

Madrid 5 de Junio de 1876.=E1 E scribano , Emilio Monet.
—P

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 
joven de oficio carpintero, de unos 16 años de edad, alto, mo
reno, chato, que viste pantalón á cuadros y blusa azul abierta, 
el cual en unión de Juan Mendieta y Martínez entró á comer
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el día 15 de M&yo último por la mañana en una tienda de la 
Cjalle de la palma, núm. £, á fin de que dentro del término de 
oclio días contados desde lapublicacian de la presente en la Ga
ceta, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el ex-convento de las S&lesas, á prestar una declara
ción en causa criminal que se sigue contra Ju&n Mendieta 
Martínez por hurto frustrado; apercibido que si no lo verifica 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía que supieren el paradero del expresado joven 
procedan á su detención, dejándole incomunicado en la cárcel 
de Villa y á mi disposición.

Bada en Madrid á 9 de Junio de 1876.=Luis Rubio y Ca- 
dena.=Por mandado de S. S., Juan Soriano.

Molina de Aragón.
D. Jacinto Ramiro, Juez municipal de esta ciudad y Re

gente de la jurisdicción de primera instancia de la misma y 
su partido por traslación del propietario.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
‘•que autoriza nenden diligencias instadas á nombre de Doña 
. Justina de Quiñones Alonso de la Vega, vecina de esta ciu
dad , para acreditar la necesidad en que se encuentra de ven- 

■der un heredamiento ó quiñón compuesto de varias fincas 
rústicas con parte de urbanas y demás que á él corresponden, 
sito en el pueblo de Cañizares, término y distrito municipal 
de Corduerte, en este partido judicial, legado que hizo á di
cha señora su sobrina Doña Paula de Quiñones Utrera, veci
na que también fué de esta referida ciudad, é hija de D. Joa- 
quin de Quiñones Alonso y Doña Valentina Utrera, difuntos, 
con la condición de que si la Doña Justina se viere en nece
sidad y careciese de medios para su subsistencia, ó la aque
jase alguna enfermedad que necesariamente exigiera gastos 
mayores pudiera disponer del indicado heredamiento , para lo 
cual se entendiera el legado en plena propiedad; pero con la 
condición de que en caso de venta será preferido primero el 
heredero de la otorgante y después los demás de la familia, 
puesto que desea, si es posible, no salga de ella.

En su virtud, y como la señora legataria no expresara 
quiénes fueren los parientes con los que debía entenderse lo 
que deja dispuesto, y con el fin de que llegue á conocimiento 
de los ausentes y desconocidos, he acordado anunciarlo en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , fijando 
el término de 10 dias, á contar desde la publicación del pre
sente en dichos periódicos, para que los parientes de la refe ' 
rida Doña Paula de Quiñones que deseen adquirir en venta 
el heredamiento de tierras relacionado comparezcan en este 
Tribunal por sí ó por medio de persona autorizada y se les 
enterará; advirtiendo que trascurrido dicho término sin pre
sentarse se entenderá renuncian á aquella concesión.

Dada en Molina de Aragón á 13 de Junio de 1876.=:Jacinto 
Ramiro.=Por su mandado, Silvestre López Mariana.

X —£201
Mula.

D. Cristóbal Perez Monte, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias al sujeto desconocido que con el nombre 
de Juan Pedro Martínez se presentó en la Cortijada de Yechar, 
de este término, el dia SI de Mayo último, engañando y esta
fando á sus moradores bajo el pretexto de que sabia curar va
rias enfermedades, á fin de que comparezca á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo.

Al propio tiempo se encarga á los Sres. Jueces y demás 
Autoridades procedan á la busca y captura del mencionado su
jeto y su conducción, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado; á cuyo fin se hace 
constar sus señas personales y de vestir, son las siguientes:

Estatura regular, barbilampiño, pelo entrecano ; y su tra
je pantalón de tela de algodón á cuadros , bastante deteriora
do, camisa azul, elástica de lana encardada, alpargatas nue
vas con cintas verdes, y sombrero hongo de color de café.

Dada en Muía á 10 de Junio de i876.=Cristóbal Perez 
Monte.=Por su mandado , José Pantoja y Yelez.

Mu r c ia -S a n  J u a n .
D. Juan Antonio Vega y Llanos, Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito de San Juan de esta ciu
dad, &c.

Hago saber que en este Juzgado y actuación del infras
crito Escribano, por el Procurador D. Felipe Molina, en nom
bre de D. Francisco Battú, se interpuso demanda civil ordina
ria, acompañada de los correspondientes documentos, contra 
D. Fernando de Mantthué, D. Francisco Bermejo y consortes, 
-sobre que se declare perdido el derecho de los mismos á for
mar parte de la Sociedad minera Esperanza, en la que en otro- 
•sí solicitaba se declarase pobre al Battú.

Formada la pieza separada correspondiente, y no habién
dose podido notificar á aquellos la providencia en que se les 
confiere traslado por seis dias de la pretensión, por ignorarse 
su domicilio y residencia, se les llamó por edictos para que 
comparecieran á ser notificados dentro de ocho dias, con 
los apercibimientos necesarios; y no habiéndolo efectuado, á 
petición de dicho Procurador he acordado llamar por segun
do edicto á los referidos Mantthué y Bermejo, á fin de que 
comparezcan á ser notificados; en la inteligencia de que si no 
lo verifican dentro del término de cuatro dias, que empezará 
á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , continuará el incidente en rebeldía, ha
ciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados de di
cho Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 11 de Mayo de 1876.=*Juan Antonio Ve- 
ga.—El actuario. Antonio Ponce de León. — p

Muros.
Dt José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia de 

esta villa de Muros y su partido.
Por el presente primer edicto y término de 30 dias, á con

tar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia dejada por D. Francisco Hermida y 
Rama, natural y vecino que fué de esta villa, en la que fa
lleció al parecer intestado en 7 de Marzo último, á fin de que 
dentro del expresado término comparezcan en este Juzgado 
por la Escribanía del que autoriza á hacer uso del que se 
crean asistidos; prevenidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y dará la tramitación que corres
ponda al expediente que se ha incoado á petición de Josefa 
Ana Hermida y Rama, mujer de Juan Andrés Larnela, veci
nos también de este pueblo, para que se declare á aquélla he
redera abintestato de los bienes del finado como hermana del 
mismo.

Dado en la villa de Muros á 7 de Junio de 1876.=José Ber
mudez de Castro.=E1 actuario, Ramón Reynoso. —P

Padrón.
D. Joaquín Astray Caneda, Juez de primera instancia de 

la villa de Padrón, &c.
Hace saber á los hijos, herederos y representantes de Ana 

María Blanco, viuda de José de Castro, vecina que fué del bar
rio de la Trabanca, extramuros de esta v illa , que por virtud 
de ejecución para hacer pago de costas en bienes del José de 
Castro, ella entabló tercería de dominio, llegando á estado de 
ponerse á la vista para determinación, según providencia de 
19 de Febrero próximo pasado; pero habiéndose acreditado el 
finamiento de la Ana María Blanco, y cesado por tanto la re
presentación de su Procurador, no es procedente actuar en el 
pleito, á no ser que los hijos de aquella, como sus herederos, 
vengan á sostener la acción entablada á nombre de la misma, 
se les hace saber por medio de este edicto que si dentro del 
preciso término de 30 dias, á contar desde el siguiente á su 
inserción en la G a c e t a  y en el Boletín oficial, no se persona
ren al pleito indicado y en forma legal á sostener la demanda 
de tercería repetida, se les tendrá desde luego y sin practicar
les otra diligencia por separados de aquella, por renunciado 
el derecho que pudieran tener en los bienes ó intereses objeto 
de la cuestión como tales herederos de la Ana María Blanco; 
y finalmente, se acordará en el pago de costas lo que fuere 
procedente.

Dado en Padrón á 7 de Junio de 1876.=Joaquin Astray 
Caneda.=Por mandado de S. S., Angel Astray Fernandez.

—P
P lasencia.

D. José María Palacios, Juez de primera instancia de esta •• 
ciudad de Plasencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á Julián Abellano Carretero, alias Pelao, 
sobrino de un chalan y tendero que reside en Talaverilla, cu
yas demás circunstancias se ignoran por no haber sido habido, 
del que no se sabe su paradero, á fin de que se presente en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue en su contra y otros por hurto de caballe
rías; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades y dependientes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto y remisión á este Juzgado.

Dada en Plasencia á 3 de Junio de 1876. =  José María Pa- 
lacios.=Por mandado de S. S., Juan Manuel Calvo.

D. José María Palacios, Juez de primera instancia del par
tido de esta ciudad de Plasencia.

Por la presente se hace saber á D. Felipe León García, 
hijo de D. Juan Manuel León y de Doña Tomasa García, na
tural y vecino de esta referida ciudad, casado, empleado ce
sante y de 30 años cíe edad, como la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Cáceres, por sentencia firme desde 24 de No
viembre último en causa contra el mismo sobre estafa y cor
rupción de menores, le ha condenado á 42 meses y 2í dias de 
prisión correccional, á la accesoria de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena y al pago de las costas procesales; y que dentro de 30 
dias, que por único término se le concede, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de esta ciu
dad para empezar á cumplir la expresada condena.

Y también encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto y remisión á este Juzgado.

Dada en Plasencia á 3 de Junio de 1876.—José María Pa- 
lacios.=Por mandado de S. S., Juan Manuel Calvo.

Señas de D. Felipe León García.
Estatura buena, pelo rojo, ojos azules, nariz regular, color 

pálido, edad 38 años, porte y modales finos.
Puerto de Santa María.

D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia del 
partido.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza 
á D. Miguel Barranco Serrano y D. Pedro Marqués para que 
en el término de 30 dias, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en esta cárcel pública á ser oidos en la causa que 
contra ellos y otros se sigue por defraudación á la Píaeienda 
pública en varias extracciones de carbón de piedra; apercibi
dos que de no comparecer en ese término les parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto pido y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios que competa practiquen y manden practicar las más 
eficaces diligencias hasta conseguir la captura de los mismos.

Puerto de Santa María 29 de Mayo de 1876.=Juan Bautista 
Alonso.=Por su mandado, Estéban Paullada Moreno.

D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de este 
partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Diego Pe
rez Naranjo, natural y vecino de Cádiz, soltero, barbero, y 
de 21 años de edad, para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se presente en la cárcel pública de este partido á fin de 
que cumpla la condena que le ha sido impuesta en causa poi? 
robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura de dicho reo, 
remitiéndolo con las seguridades debidas á disposición de este 
Juzgado.

Puerto de Santa María 8 de Junio de 1876.=Juan B. Alon- 
so.=Fernando Cañas.

Honda.
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de Ronda y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Francisco Lorda Hidalgo, vecino de Benaojan, para 
que en el término de 15 dias se presente en la cárcel de este 
partido á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por el delito de haber usado 
una cédula de vecindad falsa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
dependientes de la policía judicial de mi jurisdicción, y á los 
que no lo son les requiero en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
procuren la detención de dicho sujeto y conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la ciudad de Ronda á 7 de Junio de 1876.== José 
María Fojaco.^Por su mandado, José R. Climent.

San Fernando.
D. Pedro de la Sierra y Villar, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

En virtud del presente, por segunda y última vez y térmi
no de £0 dias cito y llamo á los que se crean con derecho á 
heredar á D. Francisco de Paula Rengifo y Triviño, Procura
dor que fué de este Juzgado, para que se presenten por sí ó por 
medio de apoderado á justificar su derecho.

San Fernando i.* de Mayo de 1876.=Pedro de la Sierra y 
Villar.=Antonio del Castillo, Escribano. —P

D. Pedro de la Sierra y Villar, Juez de primera instancia 
accidental de este partido por indisposición del propietario.

En virtud del presente y otros de igual tenor se cita y 
llama á los que se crean con derecho á heredar al Sr. D. José 
Diaz de Colombres y Rubio de Escandon, natural de Rábago» 
provincia de Santander, hijo de D. José y de Doña Josefa, di
funtos, de 60 años de edad, soltero, Alférez de navio honora
rio de la Armada nacional y artista relojero del Instituto y 
Observatorio de Marina de este Departamento, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación del presente en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderado á justificar el 
derecho que les asista.

San Fernando 7 de Mayo de 1876.=Pedro de la Sierra y 
Villar.=Antonio del Castillo, Escribano. —P

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de este 
partido.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á Rafael 
Rojas Castillo, para que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia de reco
nocimiento en la causa que se sigue en el mismo contra José 
Cuni Moreno por lesiones; apercibido que de no verificarlo en 
el término prefijado le parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 2 de Junio de 1876. =  Enrique Ruiz Cres
po.=Manuel Palomino y Rodríguez.

San Sebastian.
D. Pedro Sáenz de Russío, Juez de primera instancia de 

San Sebastian y su partido.
Por el presente se cita , llama y emplaza á José Manuel 

Olaño, álias Zarrápalo, natural de Beasain, individuo que per
teneció á la partida carlista de Oñativia, para que dentro del 
término de nueve dias, á contar desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presen
te ante este Juzgado á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en méritos de la causa que instruyo por muerte 
de José Antonio Armaga y Tellería, vecino que fué de Alza; 
apercibido de que si no compareciere se procederá á lo que 
hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 5 de Junio de 1876.—Pedro Sáenz 
de Russío.— Por su*mandado, Manuel Arizmendi.

Santa Coloma de Parnés.
En virtud de providencia dictada en 31 de Mayo último 

por el Licenciado D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera ins
tancia de la presente villa y su partido, en causa contra Don 
Juan Sarsanedas y Culubran por el delito de abandono de des
tino de Juez municipal suplente de la villa de Osor, se cita 
á Paladio Coll, vecino de la misma villa de Osor, cuyo para-
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dero se ignora, para que dentro del término de 15 dias, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado á prestar declaración como tes
tigo en la referida causa; bajo apercibimiento de lo que baya 
lugar.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 2 de Junio de 1876,=  
Benito Bellver, Escribano.

D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita á Juan Boscli y Rou- 
ras, propietario, conocido por Campana, natural de San Martin 
Sapresa, vecino de la Sellera, ausente en ignorado paradero, 
el cual es de edad de 38 años, estatura alta, pelo castaño, ojos 
azules, nariz regular, barba poblada, cara redonda, color sano, 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
.este Juzgado á rendir su declaración inquisitiva en la caus 
criminal que se instruye sobre homicidio de Pedro Pol de 
Arbucias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto y le conduzcan detenido á la cárcel de esta 
villa.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 6 de Junio de 1876.= 
Ceferino Gutierrez.=Por su mandato, José Escarrá, Escribano.

Santander.

D. José Suárez Quirós, Abogado de los Tribunales de la 
Ración, Juez municipal de esta capital y Regente de la ju ris 
dicción ordinaria por jubilación del Juez de primera instan
cia, &c.

Por el presente hago saber que el o de Julio próximo, hora 
de las doce de la mañana, se rematarán en la casa-audiencia 
de este Juzgado la mitad de las fincas que á continuación se 
expresan:
Primeramente, la finca rústica conocida con el 

nombre de A lsar, que radica en la villa de 
Torrelavega, que mide una superficie de 12 
hectáreas y 14 centiáreas. Se compone de tier
ra  prado labrantía, huerta, jardín y bosque de 
adorno: y linda por el Norte con los rios Saja 
y  Besaya; por el Sur con la mies de la Vega 
y finca de D. Manuel Conde y D. Manuel Carre
ra; por el Este finca de D. Isidro Ruiz, y por el 
Oeste camino real, por donde tiene los servicios 
propios y principales de entrada y salida, va
luada esta finca en cincuenta mil trescientas
veinticinco pesetas................................................. 50.325

Item el edificio industrial, ó séase la fábrica de 
harinas llamada de Lecanda, incoada sobre el 
suelo de la finca anteriormente deslindada; ocu
pa una superficie de 567 metros y 56 decíme
tros, compuesta de diversas localidades que se 
destinan á los objetos que se mencionan en la 
tasación, valuada en ciento veintitrés mil cua
trocientas diez pesetas.  .........   123.410

Item dos almacenes situados al Oeste de la fá
brica anterior, que miden 33 metros 80 centí
metros de frente por 11 de fondo, y arrojan en 
su planta baja una superficie de 371 metros 
cuadrados 80 centímetros, valuados en ocho
mil pesetas.................................    8.000

Item otro almacén y cuadra contiguo al anterior, 
que mide un frente de 31 metros 80 centíme
tros, valuada en cinco mil cuatrocientas nue
ve pesetas ...................        5.409

Item un edificio contiguo al anterior y medianero, 
que contiene las habitaciones del molinero, co
chera, carpintería y fragua, valuado en ocho
mil doscientas pesetas . . . . . . . ........     8.200

Item un gallinero de dos cuerpos, que mide 13 
metros por 2 y 80 centímetros de fondo, ó sea 
una superficie de 37 metros cuadrados con 50 
decímetros, valuado en quinientas p e se ta s ... . 500

Una cochinera contigua al gallinero anterior con 
cinco patios independientes, mide 33 metros 20 
centímetros de frente por un fondo medio de 
tres metros, valuada en novecientas cincuenta
pesetas.......................      950

Item una casita con destino á horno de pan co
cer, cuya planta ocupa una superficie de 53 me
tros cuadrados, consta de un solo cuerpo bajo,
valuado en mil novecientas pesetas...... 1.900

Item una casa de campo situada al Norte de la 
fábrica, está rodeada de jardines con estanque, 
huerta llena de árboles frutales, consta de plan
ta baja, piso principal y sotabanco, valuada en
ocho mil quinientas pesetas.   ...............  8.500

Item la casa-vaquería con soportal cubierto para 
carros y depósito de materiales, consta de plan
ta bajá destinada á cuadras , desvan y pajar, 
valuada en dos mil ochocientas pesetas. . .  ¿. . .  2.800

T o t a l  pesetas.. 209.924

Cuya mitad es la de 104.962 pesetas, á que asciende la re
presentación que se subasta, y corresponden á la quiebra de 
D. Joaquín Lecanda Chaves, rematándose á consecuencia de 
haber desistido de la adjudicación que de ella se* habia hecho 
D. Eloy Lecanda como testamentario y albacea de su padre Don 
Toribio para atender al pago de .una reclamación hecha por 
este y hoy por otros acreedores. Los datos que deseen adqui

rir los licitadores podrán tomarlos en la Escribanía del ac
tuario D. Ignacio Perez.

Para la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d j 

se expide el presente.
Dado en la ciudad de Santander á 13 de Junio de 1876.= 

José Suárez Quirós.=Por mandado de S. S., Ignacio Perez.
X—2198

S egovia .
D. Francisco de Zumárraga, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido.
Por la presente cédula se cita á Mariano García Fernandez, 

natural del pueblo de Ontoria, de este partido, hijo de Pascual 
y de Rafaela, jornalero y de edad de 27 años, que habiendo 
tenido su domicilio hasta hace poco tiempo en dicho pueblo 
se ausentó del mismo, ignorándose su paradero, por más de 
que existan indicios de que le debe tener en Madrid, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
oir la notificación de la sentencia dictada en la causa contra 
el mismo seguida por sustracción de un pino y amenazas al 
guarda del pinar de que aquel procedía, que lo era el de Bal- 
sain, y ser á la vez emplazado para ante la Excma. Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito, á cuyo superior Tri
bunal tiene que remitirse la causa en consulta de dicho fallo; 
previniéndose al Mariano que en el caso de trascurrir el tér
mino que se le señala sin hacer su comparecencia se entenderá 
en su rebeldía la diligencia para que se le cita con los estra
dos del Juzgado y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Segovia á 8 de Junio de 1876.=Francisco de Zu- 
márraga.=El Escribano, Miguel Gómez.

Sevilla .-S a n  Román.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Ptoman de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Saturnino Misa, natural y vecino de esta ciudad, que 
habitó en el Muro de los Navarros, núm. 2, hijo de Andrés y 
de Carmen, soltero, albañil, y de 22 años de edad, cuyas señas 
son: estatura regular, barbilampiño, pelo rubio, carnes regu
lares, nariz aguileña, ojos pardos y boca regular, á fin de que 
en el término de 30 dias, á contar desde el en que aparezca 
inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel nacional del partido 
á oir la notificación de la sentencia y cumplir la condena que 
se le ha impuesto en causa que se le ha seguido en este Juz
gado por lesiones.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales se sirvan dar las órdenes 
oportunas á los individuos de policía judicial de sus respecti
vas demarcaciones á fin de que se proceda á la captura de Joa
quín Saturnino Misa, poniéndolo en la cárcel nacional de este 
Juzgado.

Sevilla 26 de Mayo de 1876.=Enrique Iñiguez.=El actua
rio, José María Navas y Mihura.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia .del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez 
García, natural de Cádiz, vecino de esta capital, que habitó en 
la calle Pelaycorrea, corral de San Antonio, soltero, marine
ro y de 36 años, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde que esta se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito plaza 
de Fernando Herrera, núm. 2, á oir el auto de plenario en la 
causa que contra el mismo sigo por h u rto ; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
que tuvieren noticias del paradero del Rodríguez, para que 
ordenen su comparecencia en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 8 de Junio de 1876.=Enrique Iñiguez.= 
El actuario, Francisco de P. Velez Bracho.

S o s .

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 
de Sos.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Fernando Labai- 
ru y Lacunza, conocido por el Salinero de Javier, vecino de la 
ciudad de Sangüesa, cuyas señas se consignan á continuación, 
á fin de que en el término de nueve dias, siguientes al de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en las cárceles de esta villa, con objeto 
de recibirle declaración sin juramento por preguntas de in 
quirir, acordada en el sumario de causa criminal que contra 
el mismo se instruye en este Juzgado sobre homicidio del Ma
nuel Zariátegui, vecino de aquella ciudad ; bajo apercibi
miento de que si no compareciese será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo requiero á todos los Sres. Jueces de la 
Nación y demás Autoridades y agentes de policía judicial 
para que practiquen las más activas diligencias encaminadas 
á la captura del repetido Fernando Labairu y Lacunza; y en 
el caso de ser habido, se sirvan disponer su conducción á di
chas cárceles con las seguridades convenientes, por hallarse de
cretada su detención.

Dada en la villa de Sos á 8 de Junio de 1876.=Faustino 
Oneca.=Por mandado de S. S., Pedro Ponz.

Señas de Fernando Labairu Lacunza.
Es de unos 60 años de edad, de mediana estatura, pelo ru

bio, ojos azules, barba cerrada, color sano; viste de pantalón 
de castor, blusa azul, faja morada, boina azul; calzado de 
borceguíes blancos; no tiene seña particular.

Teruel.

D. José Liácer, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Teruel y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un carralero de 
Liria que en la noche del 18 de Diciembre último pernoctó en 
la venta llamada de Paco, término de la Puebla de Valverde, 
y que por la tarde del mismo dia, á las inmediaciones de la 
venta del Pinar, compró una manta moreílana por 9 pesetas á 
un joven de esta ciudad que salió con ella á la carretera para 
que se la comprase, á fin de que dicho carretero, cuyo nombre 
y señas personales se ignoran, comparezca en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración y presentar á la vez la men
cionada m anta, verificándolo dentro del término de 15 dias; 
pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 2 de Junio de 1876.=José Llácer.=Por 
mandado de S. S., Tomás Serrano.

D. José Liácer, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Teruel y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Vicente 
Escusa y Abril, natural de Alfambra, que se halla sirviendo 
en clase de soldado en el Ejército por el cupo do dicho pueblo, 
ignorándose el cuerpo en que sirve en la actualidad, para que 
en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le puedan resultar en la causa for
mada contra el mismo y Matías Iranzo sobre lesiones á Ma
riano Muñoz , y caso de no poderse presentar manifieste el 
punto de su residencia y cuerpo donde se halle sirviendo; pues 
de no hacerlo así dentro del expresado plazo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 3 de Junio de 1876.=José Llácer.=Por 
mandado de S. S., Tomás Serrano.

Tolosa.

D. Eduardo Urrecha, Juez de primera instancia de esta 
villa de Tolosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Silvestre Aguirre, de ignorado paradero, para que en tér
mino de 12 dias , que principiarán á contarse desde la inser
ción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de la provine 
cía, comparezca en este Juzgado á prestar la inquisitiva que 
está acordada en causa que se le sigue por quema de los libros 
del Registro civil del lugar de Gaztelu; apercibido que de no 
hacerlo así se le declarará rebelde.

Dada en Tolosa á 3 de Junio de 1876.=Eduardo de Urre- 
cha.=Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

D. Eduardo Urrecha, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Tolosa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Martin José Mendía, Notario que ha sido de Villafranca, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 15 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar la 
declaración de inquirir acordada en la causa que contra el 
mismo se instruye en este dicho Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, por haber ejercido empleo ó cargo público 
de carácter civil en el territorio dominado por los carlistas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Tolosa á 7 de Junio de 1876.=*Eduardo de Urre- 
cha.=Por su mandado, Miguel Goenaga.

D. Eduardo Urrecha, Juez de primera instancia de esta 
villa de Tolosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco Aramburu, álias Beltra, de ignorado paradero, para 
que en el término de 12 dias, que principiarán á contarse desde 
la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar la in
quisitiva que está acordada en causa que se le sigue por sus
tracción de los libros del Registro civil de la villa de Zaldi- 
via; apercibido que de no hacerlo así se le declarará rebelde.

Dada en Tolosa á 7 de Junio de 1876.=Eduardo de U r- 
recha.=Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

T orrelavega.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Vicente Ibáñez, Juez de pri
mera instancia de este partido de Torrelavega.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel González 
Gómez, ausente en ignorado paradero, é hijo de los finados 
D. Antonio y Doña Josefa, para que se presente en este Juz
gado por sí ó por medio de apoderado en forma el día 11 del 
próximo mes ce Julio, á las doce de su mañana, señalado á 
los interesados, á fin de acordar lo conveniente sobre la ad
ministración, custodia y conservación del caudal dejado por 
el finado D. José Gómez y Gómez, natural y vecino que fué 
del pueblo de Suances; apercibido de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrelavega á 9 de Junio de 1876.=Vicente Iba- 
ñez.=Por su mandado, Felipe R. Salazar. X—2193

Villar del A rzobíspo.

D. José de Sandoval y Ponce, Juez de primera instancia de 
Villar del Arzobispo y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del actuario se sigue causa criminal contra 
Angel y Felipe Riera Ortiz, hermanos naturales y vecinos, de 
Gestalgar, pueblo de este partido, sobre homicidio de Fran
cisco Camera Calduch, del mismo vecindario ; en cuya causa 
por auto de 30 de Mayo último he acordado la prisión de los 
mismos, y se presenten en este Juzgado dentro de 20 dias 
con el objeto de recibirles declaración inquisitoria; bajoaper
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cibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes 
y les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la po
licía judicial procedan á su captura, remitiéndolos á este Ju z 
gado y á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Villar del Arzobispo á 4 de Junio de 1876.=José 
de S a n d ov a l .=  Pcr mandado de S. S., Gaspar Aliaga.

S e ñ a s .
Felipe R iera Ortiz: edad 37 años, estatura alta, delgado de 

cuerpo, cara t irada, barba  m u y  poca, color moreno; viste pan
talón y chaleco de puntillón, camisa de algodón, faja negra  y 
a lpargatas de cáñamo.

A Angel R iera  Ortiz: edad 29 años, estatura  reg u la r ,  pelo 
castaño, barba m uy  ciara, color moreno; viste pantalón y cha
leco de puntillón, cam isa  de algodón, faja negra, y a lpargatas 
de esparto.

V illen a .
D. Ildefonso López Aramela, Juez de pr im era  ins tancia  de 

esta ciudad y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza á A n

tonio llgeda H u eseas , álias Ojicos, de 19 años de edad, solte
ro, jornalero, vecino de esta c iu d a d , cuyo actual paradero se 
ignora y señas personales son :  estatura  ba ja ,  pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, sin barba, color m o re n o ; para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á fin de practicar di
ligencia, de careo en la causa que contra el mismo y otros es
toy ins truyendo sobre lesiones á Antonio Alarcón Jordán; 
bajo apercibimiento si no lo hace de pararle  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i 
li tares la busca y captura de dicho sujeto y  su rem isión  á las 
cárceles de este partido  con las seguridades convenientes.

Dada en Villena á 17 cíe Mayo de d876.«Ildefonso López 
A randa.—De orden de S. S., Alejo Sandoval.

Z a ra g o z a .-P i la r .
Por la presente, y en v ir tud  de providencia del Sr. D. Ma

riano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia  del distrito 
del P i la r  de esta capital, so cita, l lam a y emplaza á  un  h om 
bre mulato, tuerto, y  que el 24 de Abril último se llevó una 
Virgen del P i iar  de plata, para  que dentro del térm ino de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado, sito en las  cárceles 
nacionales de esta ciudad, á  p res ta r  declaración en la causa  
que se forma sobre ello; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le pa ra rá  el perjuicio que h a ya  lugar.

Dada en Zaragoza á  d.° de Junio de 1876.==Mariano V al-  
cayo de T oro .= D e su orden, Basilio Paraiso.

E ara go sa .—S a n  P a b lo .
D. L uis  de Marlés, Juez de p r im era  ins tanc ia  del cuartel  

de San Pablo en Zaragoza.
Por  la presente requisitoria  se cita y l lam a á Pascual Elias  

y  Serrano, hijo de Francisco y  Mariano, de 34 años de edad, 
casado con P ila r  Ramón, bracero del campo, na tu ra l  de B in a -  
ceite, pa ra  que en el  término de nueve dias, contados desde la 
publicación de esta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á defenderse en causa sobre robo frustrado  de 
un  duro á  Toribio García;  bajo apercibimiento que en otro 
casó le  p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dada en Zaragoza á 5  de Junio de i8 7 6 .= L u is  de Aíarlés.=±= 
P o r  mandado de S. S., Camilo Torres.

NOTICIAS O F IC IA L E S .
Union de Capileira.

' SOCIEDAD MINERA.
Se requiere por ú lt im a vez á los poseedores de las accio

nes, núm eros 26, 27, 57, 68/69, "13, 74, 80 al SO, 2o2 a 261, 852 
y  3oo, ai pago del dividendo núm . 27, y se dcciaruia la cadu
cidad 'de aquellas  si no lo satisfacen el día 4 de Julio próximo.

Madrid 18 de Junio de 1876.—El Pres iden te ,  Francisco 
Cuello. X —2199

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del día 19 Junio de 1876, comparada con 

la del dia  anterior.
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Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
L ó n d r e s ,  á  90 d i a s  f e c h a  ,  48 * 25.  
P a r í s ,  á  8 d i a s  v i s t a  ,  5 * 05.

Observatorio de Madr id.
Observaciones m eteorológ icas del d ia  19 de Junio de 1876.

ALj î'Á y huQiedad dííl aire.
A 61--------- ----------- —"--------------  »IRSC8I0I? W 8 4 Bí»HDBAH Darometro tbrmómbtro

.............
_  _ _  trog- '° ‘ «ido.________________ _

6 de k  m .. 708 28 18‘8 43 2 S .E ... Brisa.. Algonub.0
íl do la ni.. 708*22 ' 24‘2 46*1- S. E ... Idem .. Idem.
2 del dia... 706‘88 29*9 47*5 S. E ... Idem .. ídem

43 déla i , .J  705*75 30*8 47*2 S  Calma. Casi cub.°
6 déla t . . .  705‘04 H. 25*7 44*6 ;S. E. . .  V.* fte. Cubierto.
9 de la n... 706*06 j, 24*0 43*5 jjS.Brisa .. Nubes.

temperatura máxima .'.del aire,a la sombra.. ................  34*3
Idem mínima de id.  ......... ............... ....................o. . . .  4 6 5

Diferencia........................................................... 4 7*3
Temperatura máxima al sol, á 4*47 boetros de ¡atierra.. 44*2
Idem id. dentro de una esfera decristal.  ..................   59*3

Diferenci a._____          b 4 8*4
üuvia en las A4 horas en milímetros *! »

<*
Despachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio de M adrid 

sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a ñ a n a  en varios  p un to s  de la P e n ín su la  el d ia  19 de Junio  de 1876.

ALTÜKA TEMPERA- DiaiGCIÓR
b&ropiéli'i- tjjra »--***

«CILIWBH. 'centesi-5 d*’
ruaren raí- male*. T ie n te  del̂ rie-ato. delcielo. del»m&r
líroetros.

Bilbao.. . . . .  763*8 26*4 S. E ... BrDa . , .  Despejado. Bella.
Santander.. 760*9 20*6 E. ídem... Idem . . . .  Marej.*
Oviedo...... 759*3 26*0 S. O ... ídem... Celajes... »
Coruña (7 h.) 760*3 ,4 7*8 N. E. . .  Calma.. Niebla Tranq.a
Santiago»... 759‘6 27*4 ’ N. E ... ídem... Nuboso... »

O porto   764*6 46*3 S. S. O. Viento.. C®, niebla. Bella.
Lihboa.. . .» .  764*2 ,4 7*8 E. N. E. Brisa. . .  Muy nub.° Idem.
B a d j j o z . » >* 23*2 O   Idem... Nuboso... »

. S. Fer n, (7 li,) ' ' ■ ; ■
Ser i ib   762‘2 28*9 S...... .. Calma.. Despejado. »
Tarifa..........
Grabada,*.. 764*6......... 25*8.....O........  Idem... Casi cub.L »

Cartagena  763*4 22*5 N. E ... Viento.. Nuboso... Rizada.
Alicante,.,. » 25*2 N. E. ídem... Idem  Picada.
Míe c ía ... ..  764*4 24*4 E. N. E. Brisa... Despejado. »
Valencia.... 764*1* 25*0 O Calma.. Idem  »
Palma. . . . . .  764*7 2 {‘5 N.. . . . .  Brisa.. Idem Tranq.a
Barcelona... 764*2 23*0 E   ídem.’ . Calinoso.. Idem.

Zaragoza.,. ,  » 25*4 N .O ..r Calma.. Despejado. »
Soria.  759*9 22*3 E   Idem... Idem  »
Burgos  763*8 24‘8 E. . . .  Idem. . .  Celajes. . .  »
Valladolid... 764*4 25*o S .E  Brisa . . .  Nuboso. . .  »
Salamanca.. 764*6 29*0 S.   Idem... ídem  »

Madrid  762*7 24 2 S .E .., ídem.., Algonub.0 »
Escorial,.».. 765*4 20‘8 . N. E ... Calma.. Celajería.. »
Ciudad-Real. 762*6 24*0 S, O.. Idem.. .  Nuboso... »
.Albacete.. .  J 764*5 24*4 ¡E........  Brisa . . .  Idem  »

D ireccion  g en era l d e  C o rre o s y T e lé g r afos.
Segua los partes recibidos, ayer 110 llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ien to constitucional de M adrid.
' Del parte remitido en esté dia por la Intervención del Mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo', resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 14 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, y  a 4*34 el kilógramo.
Carne de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas-la libra, y á 4'04 el ki~ 

í ó.eramo.Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y de *'4 7 á 4'34 e lk iló -  gr&mo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y á 2*04 el kiló- gr;amo.
Tocino añejo, de 4 9 á pesetas la arroba; A (r%s: la libra, y  é 4 *76 , ol kilogramo.
Jamón, de 30 h 35 pesetas la  arroba; de 4'50 A 4*75 la libra, y de . S‘2& á 5’ 80 el kilógramo.

Panda dos libras, de 0*38 á 0'44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas e lk iló -  
gramo.Garbanzos, de£ á 4 4*50 p esetasla  a rrob a ; de 0*25 á 0*59 la  libra, y de 0*54 á 1*28 el kilogramo.Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra, y  d« 0*45 á 9"76 el kilogramo.Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la l ib r a , y  de 0*56 á 0*89 el kilogramo.Lentejas, ae 4*50 á 6 p esetasla  arroba; de 0*24á 0'291a lib ra , y  da 
0*52 á 0*63 el kilogramo.Carbón vegeta l ,á 1*75 pesetas la a rrob a , y á 0*15 elk ilógram oídem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilogram o.Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.Jabón, de 12*50 á 4 5 p eseta s  la arroba; d e 0 ‘58 á 0*64 la l ib r a ,y  de 4 ‘26 á 4 ‘39 e l k ilogram o. jPatatas, á i ‘25 p e se ta s la  arrob a; de 0 *0 6 á 0*09 la  libra, y  de 0‘43 á 0*4 9 e i k ilogram o.Aceite, de 4 9 á 20 p ese ta s  la arroba.; á 0*64 la  libra, y  de 15*40 a 15‘9o «i d ecá litro .V in o ,d eo ‘5C á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo , y  de 4*55 á $'9S el d eca litro .Petróleo, de 0*35 ú 0*38 pesetas el cu artillo , y  d e 6*93 á 7*52 e l  d ecálitro.

Nota. Keses degollada? en el dia de ayer.—Vacas, 1.44.— Carneros, 169.—Corderos, 661.—Terneras, 11.—T o ta l , 985.
811 peso en l i b r a s .» , .  73;99S.—Idem en k ilo g ra m o s.. .  33.901.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dm 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

n*NTOSO £K B C A U D A C IÜ It. P ta$. CénU  |pU N TO SD E  RECAUDACION. P ta s .C é n ts *

Toledo  4.173*98 venidos............................  »Segovia   721 *99 Fábrica del gas, cok yNorte............................   10.066*99 residuos........................... »B ilbao.. . . . . . .  o   1.092*53 Fábricas de cerveza:.Aragón   1.172*39 primera quincena.. . »V alencia.. a. . . . . . . . . .  5.488 80 ¡ Mataderos.....................  9.112*10Mediodía.  17.083*95 | -------------- -Correos   11*451 T o t a l ...............  48.924*18Pozos de n ieve ínter- f
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Junio de 1876. —El A lcalde, A. Conde de Heredia- Spínola,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Procedente de Portugal se encuentra en esta Corte el trágico italiano Sr. Enrico Dominici, con la compañía que dirige; piensa dar algunas representaciones, pero todavía se ignora el coliseo que elegirá al efecto.

Cada noche se ve más concurrido el popular Circo de Price, donde todos los artistas, y especialmente el nuevo clown Billy Hay den, alcanzan justos y generales aplausos de la concurrencia.
El periódico La Familia, que dirige D. Emilio Ruiz de Salazar, ha repartido el núm. 16vde su segunda época, al que acompaña una bella fotografía del Salvador del Mundo. Sus artículos y composiciones poéticas, algunos muy notables, y sus recetas, noticias curiosas, máximas y pensamientos, justifican el éxito creciente de dicha publicación.

A n u n c io s .

Gu ia  oficial d e  e sp a ñ a  p a r a  i 876.— h a-
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15 pesetas.
De tercera id..................  12 id.

y E N T A  DE FINCA RÚSTICA.—PARA EL DIA 30 DE JUNIO DE 1876, ’ y  hora de las doce de su mañana, está señalada la venta en pública y  extrajudicial subasta de la sexta parte del monte denominado Llanos del Campo, jurisdicción de Mandayona, provincia de Guadalajara, en el estudio del.Notario de Madrid D. Luis Hernández, calle Mayor, 104, entresuelo, donde se encuentran de manifiesto los títulos de propiedad y pliego de condiciones.=Luis Hernández. X —2196—2

SANTOS DEL DIA.
San Silverio, Papa, y Santa Florentina, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de los Servitas.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  d e l  Fruta c ip e  A lfo n s o » — (Compañía Arderíus.)—>A fas nueve.—Función 52 de abono.—Turno 4 /  par.—Chorizos y  polacos.
t e a t r o  « l e l a  C o m e d l a » —A las nueve.—Función 45 de abe-

no.—Turno 4 .*—El único ejemplar.—No la hagas y  no la temas.— Casado y con hijos.
J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t ir o » —A las ocho y media.— Lasamazonas del Tórmes.—Nádie se muere hasta que Dios quiere.
f e á t r o  d e l  P ra « E o .— (Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho

y cuarto.— La soirée de Cachupín.—A Rey muerto —Canto deAngeles.—Para una modista un sastre.
C irco  y  T e a tr o  d e  P ric e »— A las n u e v e  de la noche.—

Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomará parte el clown Billy Ilayden y los principales artistas 
de la compañía.


